
 

 

EXPEDIENTE NÚMERO 602/2009-A, 

  y sus acumulados 3085/2010-C y 

278/2012-A.  

 

Guadalajara, Jalisco, a uno de febrero del año dos 

mil diecisiete.--------------------------------------------------------------- 

 

V I S T O S los autos para resolver del juicio laboral 

citado al rubro, que promueve la C.                                   

ALICIA MORENO MARTINEZ en contra del H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, sobre la base del siguiente: ---------------------------- 

 

------------------------R E S U L T A N D O: ------------------- 

 

1.- Con respecto al expediente laboral 602/2009-A, 

en fecha diecisiete de agosto del año dos mil nueve, el 

actor del juicio presentó ante éste Tribunal demanda 

laboral en contra del H. AYUNTAMIRENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, 

ejercitando como acción principal la nivelación salarial, 

así como otras prestaciones de carácter laboral. Se dio 

entrada a la demanda por auto emitido el día veinte 

de agosto del año dos mil nueve, en el cual se ordenó 

emplazar al ente público y se señaló fecha para el 

desahogo de la audiencia trifásica. Por medio de 

escrito presentado el día veintiocho de octubre del año 

dos mil nueve, se le tuvo a la demandada H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, dando contestación a la demanda.-------------- 

 

2.- Con fecha 15 de diciembre del año dos mil 

nueve, se tuvo verificativo la audiencia prevista por el 

artículo 128 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios; con la 

comparecencia de las partes, donde se le tuvo a la 

parte demandada promoviendo incidente de nulidad 

de actuaciones, por lo que fue suspendido el juicio 

principal hasta en tanto fuera resuelta dicha incidencia, 

la cual con fecha 22 de enero del año 2010, se declaro 

improcedente, levantando así la suspensión del 

procedimiento y continuando con el principal.-------------- 

 

3.- Con fecha 20 de abril del año 2010, señalada 

para la celebración de la audiencia trifásica, se tuvo a 

las partes comparecientes, en la etapa de 

CONCILIACIÓN, solicitando la suspensión de la 

audiencia por encontrarse en platicas conciliatorias, por 

1.-ELIMINADO 
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lo que se señaló nueva fecha para la continuación de 

la audiencia misma que con fecha once de mayo del 

año dos mil diez se dio continuidad con la audiencia 

128 de la Ley para servidores Públicos en la cual las 

partes manifestaron que no era posible llegar algún 

arreglo conciliatorio por lo que solicitaron se diera 

continuidad, por lo que se cerró esa etapa 

procediendo a abril la de DEMANDA Y EXCEPCIONES en 

donde la parte actora amplió y aclaró su escrito inicial 

de demanda, asimismo se le tiene ratificando los 

mismos, fue suspendida la audiencia señalándose 

nueva fecha, en audiencia de fecha diecisiete de junio 

del año dos mil diez, se le tuvo a la entidad 

demandada dando contestación a la aplicación 

mediante escrito, así como ratificando su escrito de 

contestación a la demanda y a su ampliación, así las 

cosas la parte actora en uso de la voz de réplica se le 

tuvo promoviendo el incidente de falta de 

personalidad, el cual se admitió suspendiendo el juicio 

principal, incidencia que una vez que fue desahogada, 

se declaro improcedente mediante resolución 

interlocutoria de fecha 22 de junio del año 2010.----------- 

 

4.- Con fecha nueve de septiembre del año dos 

mil diez, previo a llevar a cabo el desahogo de la 

audiencia conciliación, demanda y excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas, se le tuvo a la 

parte actora interponiendo incidente de nulidad de 

actuaciones, el cual se declaró improcedente el día 13 

de octubre del año 2010; En audiencia de fecha 

veintiuno de enero del año dos mil once, la entidad 

demandada, interpone incidente de acumulación de 

autos, el cual una vez que se dio entrada y se 

desahogo en todas sus etapas, se resolvió mediante 

interlocutoria de fecha 29 de marzo del año 2011, visible 

a foja 141 y 142 de autos, el cual se declaró 

procedente, ordenándose la acumulación del 

expediente 3065/2010-C al expediente 602/2009-A, y se 

señaló fecha para la celebración de la audiencia 

trifásica, hasta en tanto se empate el estado procesal.-- 

 

5.- Ahora bien por lo que ve al expediente laboral 

3085/2010-C, en fecha trece de agosto del año dos mil 

diez, el actor del juicio presentó ante éste Tribunal 

demanda laboral en contra del H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, 

ejercitando como acción principal la Reinstalación, así 
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como otras prestaciones de carácter laboral. Se dio 

entrada a la demanda por auto emitido el día dos de 

septiembre del año dos mil diez, en el cual se ordenó 

emplazar al ente público y señalándose fecha para el 

desahogo de la audiencia revista por el numeral 128 de 

los Servidores Públicos. Por medio de escrito presentado 

el día veinticinco de enero del año dos mil once, se le 

tuvo a la demandada H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, dando 

contestación a la demanda, escrito que se tuvo por 

recibido el veinticinco de enero del año dos mil once, 

teniéndole por contestada la demanda en tiempo y 

forma.------------------------------------------------------------------------- 

 

6.- Declarada abierta la audiencia de fecha 23 de 

febrero del año 2011, con la comparecencia de las 

partes, en la etapa conciliatoria se les tuvo a las partes 

suspendiendo la audiencia por platicas conciliatorias 

con fecha veintiuno de julio del año dos mil once se 

procedió a dar continuación a la audiencia de 

CONCILIACION, DEMANDA Y EXCEPCIONES, 

OFRECIMIENTO Y ADMISION DE PRUEBAS, para lo cual las 

partes manifestaron que por el momento no llegarían a 

ningún arreglo por lo que se cerró dicha etapa 

conciliatoria y se abrió la de demanda y excepciones, 

se le tiene a la parte actora ampliando su demanda 

mediante escrito, asimismo se le tuvo ratificando su 

demanda y su ampliación, por lo que respecta a la 

entidad pública demandada se le tuvo dando 

contestación a la ampliación de manera verbal así 

como solicitando la suspensión de la audiencia en 

términos del artículo 132 de Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.-------------- 

 

7.- Con fecha 05 de agosto del año 2011, se le 

tuvo a la demandada dando contestación en tiempo y 

forma a la ampliación de demanda; Con fecha 27 de 

octubre del año 2011, se continuo con la celebración 

de la audiencia prevista en el artículo 128 de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, en donde se le tuvo a la parte demandada 

en la etapa de demanda y excepciones, ratificando su 

escrito de contestación y ampliación de demanda, 

asimismo se les tuvo a las partes haciendo uso de su 

derecho de réplica y contrarréplica, audiencia donde 

se interpelo a la parte actora para que manifestara si es 

su deseo aceptar el trabajo, en los mismos términos y 
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condiciones del escrito de contestación de demanda, 

la cual aceptó la parte actor en ese mismo acto, lo 

anterior tal y como se desprende a foja 175 de autos en 

la segunda de sus caras.---------------------------------------------- 

 

8.- Posteriormente en la etapa de OFRECIMIENTO Y 

ADMISIÓN DE PRUEBAS, se les tuvo a las partes 

ofreciendo los medios de convicción que estimaron 

pertinentes, pruebas que fueron admitidas las ajustadas 

a derecho mediante acuerdo de fecha 24 de febrero 

del año 2012. Con fecha 28 de noviembre del año dos 

mil once se tuvo por reinstalado al actor del juicio, tal y 

como se desprende a foja 179 de autos. ---------------------- 

 

 9.- Ahora bien respecto al expediente laboral 

278/2012-A, con fecha 28 de febrero del año dos mil 

doce, el actor del juicio presentó ante éste Tribunal 

demanda laboral en contra del H. AYUNTAMIETNO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, 

ejercitando como acción principal la Reinstalación, así 

como otras prestaciones de carácter laboral. Se dio 

entrada a la demanda por auto emitido el día 14 de 

marzo del año dos mil doce, en el cual se ordenó 

emplazar al ente público y señalándose fecha para el 

desahogo de la audiencia revista por el artículo 128 de 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios. Por medio de escrito presentado el día 

veinticuatro de abril del año dos mil doce, se le tuvo a 

la demandada H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, dando contestación a la 

demanda, la cual se le tuvo por recibida el día el ocho 

de mayo del año dos mil doce, por lo que se le tuvo a 

la demandad dando contestación en tiempo y forma.-- 

 

10.- El trece de junio del año dos mil doce, se llevo 

a cabo la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, a la 

que comparecieron las partes, donde se tuvo en la 

etapa conciliatoria a las partes suspendiendo la 

audiencia por platicas; por lo que se señaló nueva 

fecha para su continuación el día seis de septiembre 

del dos mil doce, donde se les tuvo a las partes por 

inconformes de llegar a algún arreglo conciliatorio; por 

lo que en la etapa de demanda y excepciones se le 

tuvo a la para actora dando cumplimiento al 

requerimiento hecho por este Tribunal mediante escrito, 

asimismo se le tuvo ratificando su escrito inicial de 
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demanda y ampliación a la misma; y a la entidad 

pública demandada se le tuvo solicitando en términos 

del artículo 132 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, la suspensión, por 

tanto se señaló nueva fecha.--------------------------------------- 

 

11.- Con fecha 25 de septiembre del año dos mil 

doce, se le tuvo a la entidad demandada dando 

contestación en tiempo y forma a la ampliación de 

demanda; El día diez de diciembre del año dos mil 

doce, se llevo a cabo la audiencia en la etapa de 

demanda y excepciones en la cual la entidad 

demandada interpuso incidente de acumulación, por lo 

que fue suspendida, hasta en tanto fuera resuelta la 

incidencia planteada, la cual fue resuelta el día 22 de 

enero del año 2013, donde se declaró procedente la 

acumulación del expediente 278/2012-A, al expediente 

602/2009-A y su acumulado 3085/2010-C. 

 

12.- Con fecha 04 de junio del año dos mil trece, 

se tuvo por celebrada la continuación de la audiencia 

prevista en el artículo 128 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, donde se 

tuvo a las partes compareciendo, donde se le tuvo a la 

parte actora aceptando el trabajo ofrecido por la 

demandada, mediante escrito visible a foja 451 de 

autos. Posteriormente en la etapa de ofrecimiento y 

admisión de pruebas se les tuvo a las partes ofreciendo 

los medios de convicción que estimaron pertinentes.----- 

 

13.- Con fecha 19 de julio del año dos mil trece se 

reinstaló al actor del presente juicio tal y como se 

desprende a foja 486 de autos; y el 08 de noviembre del 

año 2013, se dictó la interlocutoria de pruebas, y con 

fecha el 01 de marzo del año 2016, se ordenó traer los 

autos a la vista del pleno para el dictado del Laudo 

correspondiente lo que se hace bajo el siguiente: --------- 

 

--------------------C O N S I D E R A N D O: ----------------- 

 

I.-Este Tribunal es competente para conocer y 

resolver el presente juicio en los términos del artículo 114 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.------------------------------------------------ 

 

 II.- La personalidad y personería de las partes 

quedó debidamente acreditada en autos, en términos 
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de lo dispuesto por los artículos 2, 121, 122 y 124 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios.------------------------------------------------------------ 

 

III.- Entrando al estudio y análisis del 

procedimiento, se tiene en primer término que la C. 

ALICIA MORENO MARTINEZ, está ejercitando dentro del 

expediente laboral 602/2009- A, como acción principal 

la Nivelación Salarial, entre otras reclamaciones de 

carácter laboral, fundando su demanda en los 

siguientes hechos: ------------------------------------------------------- 
 

“…Fui reinstalada al puesto de medico general “C” dicatada 

con fecha 27 veintisiete de febrero del año 2008 dos mil ocho, 

con un horario de las 7:00 a.m. a las 198:00 horas los días sábados 

y los Domingos de las 7:00 a las 7:00 horas del dia siguiente 

(lunes), en la unidad medica Ernesto Arias Gonzalez la cual se 

ubica en la confluencia de la Avenida los Ángeles cruzamientos 

con la calle Analco en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

 

2.- los artículos 45 y 46 de la Ley para Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Resulta que la demandada al cubrirme el pago de los salarios 

correspondientes del 01 al 15 de julio del presente año lo hizo no 

de conformidad al sueldo que percibió el servidor público de 

nombre Raquel Díaz Lozano quien desempeña el mismo puesto 

de medico general ”C” ósea, se me cubrió la cantidad de 

$5,497.50 pesos ( que se integra con sueldo base, ayuda de 

transporte , despensa y prestación de asignación de 

insalubridad)y esta ultima percibió la cantidad de $10,2936.26 

pesos, o sea, existió una diferencia de   $4,795.76   pesos integra 

por los mismos conceptos. 

 

Por lo que la demandada actuó de manera ilegal en 

contravención a los artículos 45 y 46 de la Ley de servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, alno cubrirme el 

sueldo de conformidad a lo que percibió la servidor público 

señalada en el párrafo que antecede, ya que a trabajo igual 

corresponde salario igual. Es por ello que se demanda en los 

términos antes expuestos, los cuales se fundamentan en los 

artículos 1, 45, 46, 114, 128 y 129 y demás relativos y aplicables de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

La parte actora amplió y aclaró su escrito inicial de 

demanda, en audiencia visible a foja 67 de autos, de 

manera verbal de la siguiente manera: ------------------------ 
 

“…Reclamo el pago de la parte proporcional del 

aguinaldo del año dos mil nueve, a partir del quince de julio del 

dos mil nueve al treinta y uno de diciembre del dos mil 

nueve...”—-------------------------------------------------------------------------------- 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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Asimismo la parte actora amplió y aclaró su escrito 

inicial de demanda 602/2009-A, de la siguiente manera:  
 

“…Que permito dar cumplimiento con el apercibimiento hecho 

en el acuerdo de fecha 02 de septiembre del 2010 en los 

siguientes términos: 

 

La nivelación salarial del inciso c) de prestaciones se pide que se 

haga respecto al salario que percibe la C. Raquel Diaz Rosano la 

cual desempeña el mismo puesto y condiciones de trabajo sobre 

el salario de actualmente se encuentra percibiendo dicho 

servidor público, ya que su salario ha tenido variaciones a la 

fecha desde el año 2009. 

 

Se prescisa que las circunstancias de modo, tiempo y lugar en 

que antecio el despido fueron; el dia 03 de julio del 2010 a las 

7:00 horas aproximadamente y una vez que la actora había 

concluido con su jornada de trabajo estando presente junto a la 

entrada y salida de donde se ubican los servicios médicos 

municipales ubicados en la influencia de las Avenidas los Ángeles 

y Analco en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, el C.                       

José Luis López Maldonado en su carácter de director 

administrativo de los servidores antes referidos, le manifestó: ¡ 

estas despedida, si quieres demanda!”, lo anterior ocurrió ante la 

presencia de varias personas que se dieron cuenta del despido 

de la actora…”.-------- 

 

Ahora bien por lo que respecta al expediente 

acumulado 3085/2010-C, se tiene que la C.                      

ALICIA MORENO MARTINEZ, está ejercitando como 

acción la Reinstalación, entre otras reclamaciones de 

carácter laboral, fundando su demanda en los 

siguientes hechos:  
 

“…1.- Ingrese a prestar mis servicios personales para le 

Ayuntamiento demandado desde el 17 de febrero del año 2000 

dos mil, para desempeñar el puesto de medico general “C” con 

un horario de las 7:00 a las 19:00 horas los días sábados y 

Domingos de las 7:00 a las 7:00 horas del dia siguiente (lunes), a 

ultimas fechas venia percibiendo la cantidad por concepto de 

sueldo y prestaciones en forma quincenal las siguientes: 1.- salario 

base (importe) $4,852.50 pesos, 2.- ayuda a transporte $ 197.50 

pesos, 3.- Gastos de actualización $ 729.50 pesos, 4.- Despensa           

$ 260.00 y 5.- prestación de Asignación de insalubridad $ 250.00 

pesos, por lo que en total suman la cantidad de $ 6,289.50 pesos 

quincenales. 

 

2.- Fui reinstalada en los mismos términos y condiciones 

precisados en el punto que antecede como como consciencia 

de haberse emitido resolución definitiva de fecha 27 de febrero 

del 2008 a mi favor, en el juicio laboral número de expediente 

81/2007-A ventilado ante este tribunal. 

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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3.- No obstante la reinstalación señalada en el punto que 

antecede y donde las relaciones se venían desenvolviendo de 

una manera cordial y con eficiencia y en forma responsable de 

mi parte a partir de la fecha de reinstalación hasta la fecha del 

cese precisado en este punto. 

 

4.- Siendo aproximadamente las 7:00 horas del dia 03 de julio del 

año 2010 y una vez que me d había concluido con mi jornada de 

trabajo, el C. JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO en su carácter de 

director administrativo de los Servicios Médicos Municipales 

teniendo funciones de dirección sobre mi persona, la cual se 

ubica en la confluencia de la Avenida de los Ángeles 

cruzamiento con la calle Analco en el Municipio de Guadalajara, 

Jalisco lo siguiente “estas despedida y si quieres demanda” lo 

anterior ocurrió ante la presencia de varias personas que en ese 

momento transitaban por el lugar. De lo antes narrado se 

desprende que la dependencia demandada, no me instauro el 

procedimiento administrativo que señalan los artículos 23 y 26 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; en que se siguieran los lineamientos que señala el 

primero de los preceptos mencionados, como es el haberse 

levantado acta administrativa, en la que se me otorgara el 

derecho de audiencia y defensa, sin permitírseme el derecho a 

ofrecer y desahogar pruebas, sin que se haya hecho constar la 

comparecencia de los testigos de cargo y descargo, ni la del 

representante sindical y mucho menos que fuera instaurado por 

el titular del Ayuntamiento demandado y en base a ello dictar el 

cese mediante resolución fundada y motivada en derecho y 

dicha resolución habérseme notificado en forma personal, por lo 

que a todas luces el despido fue injustificado. 

 

Fundamentan la demanda lo dispuesto por lo artículos 1, 

23, 25, 26, 114, 128, 129 y demás relativos y aplicables de la ley 

para los servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios…”.--------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Ahora bien por lo que respecta al expediente 

acumulado 278/2012-A, se tiene que la C.                        

ALICIA MORENO MARTINEZ, está ejercitando como 

acción la Reinstalación, entre otras reclamaciones de 

carácter laboral, fundando su demanda en los 

siguientes hechos:  
 

“…1.- ingrese a prestar mis servicios personales, para le 

Ayuntamiento demandado, desde el 17 de febrero del año 2000 

dos mil, desempeñe el puesto de médico general “C”, con un 

horario de las 9.00 a las 17:00 horas de lunes a viernes por lo que 

en total suman la cantidad de $6,289.50 pesos quincenales. 

 

2.- fui reinstalada por ofrecimiento del trabajo en los mismos 

términos y condiciones en el juicio laboral numero de expediente 

602/2009-A y ACUMULADO 3085/2010/C ventilado ante este 

tribunal. 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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3.-No obstante la reinstalación señalada en el punto que 

antecede y donde las relaciones se venían desenvolviendo de 

una manera cordial y con eficiencia y en forma responsable de 

mi parte a partir de la fecha de reinstalación hasta la fecha del 

cese precisado en este punto. 

 

4.- siendo aproximadamente las 7:00 horas del dia 04 de enero 

del año 2012 y una vez que se me d había concluido con mi 

jornada de trabajo, el C. Venustiano Llamas Avelar en su 

carácter de director médico de los servicios médicos municipales 

de la Unidad médica Ernesto Arias, teniendo funciones de 

director sobre mi persona, la cual se ubica en la confluencia de 

la Avenida los Ángeles cruzamiento con la calle Analco en el 

Municipio de Guadalajara, Jalisco, lo siguiente “ estas despedida 

y si quieres demandar demanda”  lo anterior ocurrió ante la 

presencia de varias personas que en esos momentos transitaban 

por el lugar,. De lo antes narrado se desprende que la 

dependencia demandada, no me instauro el procedimiento 

administrativo que señalan los artículos 23 y 26  de la Ley para los 

servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios; en que 

se siguieran los lineamientos que señala el primero el primero de 

los preceptos mencionados, como es el haberse levantado acta 

administrativa, en la que se me otorgara el derecho de 

audiencia y defensa, sin permitírseme el derecho a ofrecer y 

desahogar pruebas, sin que se haya hecho constar la 

comparecencia de los testigos  de cargo y descargo, ni la del 

representante sindical y mucho menos que fuera instaurado por 

el titular del Ayuntamiento demandado y en base a ello dictar el 

cese mediante resolución fundada y motivada en derecho y 

dicha resolución habérseme notificado en forma personal, por lo 

que a todas luces el despido fue injustificado…”.------------------------ 

 

La parte actora amplió y aclaró su escrito inicial 

de demanda 278/2012-b, de la siguiente manera: --------- 
 

“…En relación al punto señalo con el inciso b).- se reclama la 

nulidad de todos y cada uno de los actos posteriores que la 

entidad demandada pudiera realizar a nombre de mi 

representada con motivo de el cese injustificado del cual fue 

objeto. 

 

En relación al punto señalado con el inciso c).- se reclama 

el pago de los salarios vencidos y los que se sigan venciendo, a 

partir de la fecha del cese injustificado hasta la total solución del 

presente juicio, incluidos los incrementos salariales y todas y cada 

una de las prestaciones que se pudieran dar al puesto que la 

actora desempeñaba, considerándose como interrumpida la 

relación laboral incluyéndose el pago del 1.- salario base 

(importe) $4,852.50 pesos, 2.- ayuda de transporte $ 197.50 pesos, 

3.- gastos de actualización $ 729.50 pesos, 4.- Despensa $ 260.00 

pesos y 5.- prestación de asignación de salubridad $ 250.00 

pesos, mismos que sumados en total nos da la cantidad de                  

$ 6,289.50 pesos.  

 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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En relación al punto señalado con el inciso d).- se reclama 

el pago de las cuotas obrero patronales ante la dirección 

general de Pensiones del Estado de Jalisco, a partir del  día 04 de 

enero del 2012 (fecha en que la actora fue despedida), así como 

las que se generen durante la tramitación del presente juicio y 

hasta la total conclusión. 

 

Asimismo se aclara la parte de HECHOS de la siguiente 

manera 

 

1.- la actora ingreso a laborar para el Ayuntamiento 

demandado el día 17 de febrero del año 2000, desempeñando 

el puesto de médico general “C” adscrita a la Dirección de 

Servicios Médicos Municipales de la Unidad Medica Ernesto Arias, 

ubicada en las confluencias de las Avenidas los Ángeles 

cruzamiento con la calle Analco en el Municipio de Guadalajara, 

Jalisco, con un Horario de la 09:00 a las 17:00 horas de lunes a 

viernes percibiendo como salario la cantidad de $ 6,289.50 pesos 

quincenales, mismos que se integraban de la siguiente manera, 

1.- salario base ( importe ) $ 4,852.50 pesos, 2.- ayuda de 

transporte $ 197.50 pesos, 3.- gastos de actualización $ 729.50 

pesos, 4.- despensa $ 260.00 pesos,  y 5.- prestación de 

asignación de salubridad   $ 250.00  pesos. 

 

2.- fui reinstalada el dia 28 de noviembre del 2011 en las 

mismas condiciones señaladas en el punto que antecede, como 

resultado de los juicios con números de expediente 602/2009-A y 

ACUMULADO 3085/2010-C promovidos en contra de la misma 

entidad demandada ventilado ante este tribunal. 

 

4.- siendo aproximadamente las 17:00 horas del dia 04 de 

enero del año 2012 y una vez que la actora había terminado su 

jornada de trabajo, el C. Venustiano Llamas Avelar en su 

carácter de director Médico de los servicios médicos municipales 

de la unidad médica Ernesto Arias, teniendo funciones de 

dirección sobre la actora, la cual se ubica en las confluencias de 

las avenidas los Ángeles cruzamiento con la calle Analco en el 

Municipio de Guadalajara Jalisco, intercepto a la trabajadora en 

la puerta de entrada y salida de dicho domicilio, manifestándole 

lo siguiente: “ estas despedida y si quieres demanda”, lo anterior 

ocurrió en presencia de varias personas que en ese momento 

transitaban por el ese lugar. De lo antes narrado se desprende 

que la Dependencia demandada , no me instauro el 

procedimiento administrativo que señalan los artículos 23 y 26  de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios; en que se siguieron los lineamientos que señala el 

primero de los preceptos mencionados  como es el haberse 

levantado acta administrativa, en la que se me otorgara el 

derecho de audiencia y defensa, sin permitírseme el derecho a 

ofrecer y desahogar pruebas, sin que haya hecho constar la 

comparecencia de los testigos de cago y descargo, ni la del 

representante sindical y mucho menos que fuera instaurado por 

el titular del Ayuntamiento demandado y en base a ello dictar el 

cese mediante resolución fundada y motivada en derecho y 

dicha resolución habérseme notificado en forma personal, por lo 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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que a todas luces el despido fue injustificado. Fundamentan la 

demanda lo dispuesto por los artículos 1, 23, 25, 26, 114 128, 129 y 

demás relativos y aplicables de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

 La parte actora con la finalidad de justificar la 

procedencia de sus acciones dentro de los expedientes 

602/2009-A y su acumulado 3085/2010-C, ofertó los 

siguientes elementos de convicción: ---------------------------- 

 

1.- TESTIMONIAL.- A cargo de los atestes C.C.                  

ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ, CAROLINA REAL ULLOA y 

CARLOS HERMOSILLO VALDIVIA, prueba que no es de 

hacerse mención alguna toda vez que se le tuvo por 

perdido el derecho a su desahogo en audiencia visible 

a foja 530 de autos.-----------------------------------------------------

-------------- 

 

2.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- Inspección que se encuentra 

desahogada a foja 499 y 500 de autos.----------------------- 

 

5.- CONFESIONAL.- A cargo del JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO, 

prueba que se encuentra desahogada en audiencia 

visible a foja 214 de autos.---------------------- 

 

 La parte actora con la finalidad de justificar la 

procedencia de sus acciones dentro del expediente 

278/2012-A, ofertó los siguientes elementos de 

convicción: --------------------------------------------------------------- 

 

1.- CONFESIONAL.- A cargo del C. VENUSTIANO LLAMAS AVELAR, 

en su carácter de Director Médico de los servicios 

médicos Municipales de la unidad médica Ernesto Arias. 

Desahogada con fecha tres de marzo del año dos mil 

catorce, visible a foja 503 de autos.----------- 

 

1.-ELIMINADO 1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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2.- TESTIMONIAL.- A cargo de los CC.                                          

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ, CAROLINA REAL ULLOA Y 

CARLOS HERMOSILLO VALDIVIA, se le tuvo por perdido el 

derecho al desahogo, visible a foja 563 de autos.------- 

 

3.- INSPECCION OCULAR.- Desahogada con fecha seis 

de febrero del año dos mil catorce, visible a foja 497 de 

autos.------------------------------------------------------------------------- 

 

4.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

5.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

 Asimismo se le tuvo a la parte actora ofreciendo 

de manera verbal, en audiencia visible a foja 484 y 485 

de autos la siguiente prueba: ------------------------------------- 

 

6.- DOCUMENTAL.- Consistente en la copia de las 

“tarjetas de asistencia”, correspondientes al mes de 

diciembre del año 2011, la cual se encuentra 

perfeccionada, toda vez que se le hicieron efectivos los 

apercibimientos decretados a la demandada en el 

cotejo y compulsa con su original, que se encuentra 

desahogada a foja 511 de autos.--------------------------------- 

 

La entidad demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, con la 

finalidad de justificar la oposición a la procedencia de 

la acción principal respecto al expediente laboral 

602/2009-A, contestó a los hechos argumentando que: - 

 
“...1.- En relación a lo manifestado por la parte actora en estos 

puntos: Se contesta que es parcialmente cierto, ya que 

efectivamente se le reinstalo a la hoy accionante en la Unidad 

medico Dr. Ernesto Arias González pero fue con fecha 298 de 

junio de 2009, y actualmente desempeña un horario los días 

sábados de 09:00 a 17:00 horas, y domingos de 07:00 a 07:00 del 

día siguiente, situación que se acreditara en la etapa procesal 

correspondiente. 

 

2.- En cuanto a este punto se manifiesta lo siguiente: se contesta 

que es cierto falso, ya que la hoy actor no desempeña sus 

1.-ELIMINADO 1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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labores con el mas alto profesionalismo, intensidad, cantidad, 

cuidado y esmero que la persona con la que se pretende nivelar 

C. Raquel Díaz Rosano; toda vez que su función es la de médico 

general “c”, en el area de urgencias de la Unidad Medica 

Ernesto Arias González. Por lo que ve al salario integrado 

quincenal de la C. ALICIA MORENO MARTINEZ, se encuentra de la 

siguiente manera: 

PERCEPCIONES                         DEDUCCIONES 

SALARIO BASE  $4,852.50        I.S.R. A RETENER          $753.89 

A.DE TRANSPORTE $160.00     TOTAL                           $753.89 

GASTOS DE ACT.    $729.50 

DESPENSA               $235.00 

PREST. DE ASIG.      $250.00 

TOTAL                      6,227.00 

 

      SALRIO NETO QUINCENAL:  $5,473.11 M.N. 

 

Es decir percibe $6,227.00 ( seis mil doscientos veintisiete pesos 00/100.m.n.) 

quincenalmente. 

 

Por lo que se deberá de tomar en cuanta que si la hoy actor 

percibe la cantidad de $5,473.11 es por la simple y sencilla razón 

de las deudas contraídas, ya que como se menciona en el punto 

que antecede, se le descuenta la cantidad de  $753.89, es por 

ello que percibe un importe, por la cantidad de $ 5,473.1, de 

manera quincenal, y no la cantidad que indebidamente refiere 

en su demanda, por lo que al caso de que nos ocupa y desde 

luego, sin reconocerle derecho alguno al trabajador de la 

procedencia de la acción u para el caso de que esta H. 

Autoridad Laboral llegara a condena a nuestra representada 

deberá de tomar en cuenta para cuantificar las cantidades que 

deberá de cubrirse, se descontaran las deducciones antes 

descritas, ya que para el caso de cubrirse como lo reclama el 

actor, se estaría en el supuesto de pagos que conforme a 

derecho, es una obligación del servidor público contribuir al 

gasto público, mediante el pago de los impuestos 

correspondientes (ISR), Esta autoridad laboral desde luego sin 

reconocer  derecho alguno al trabajador y para en caso de una 

condena deberá de tomar en cuenta lo establecido por el 

articulo: 

…” 

 

Es falso lo argumentado por el actor en este numeral, toda vez 

que la C. RAQUEL DIAZ ROSANO desempeñaba sus labores los 

días de lunes a viernes, con un horario de 07:00 a 13:00 horas. En 

cuanto al salario que refiere y dice percibir la C. RAQUEL DIAZ ROSANO, 

resultan falsas dichas cantidades ya que la realidad es que su 

salario base quincenal es de $8,865.50 (ocho mil ocho cientos sesenta y cinco pesos 50/100).  

Por tal motivo al cuantificar las cantidades laudadas dentro del 

presente juicio deberán de hacerse las deducciones 

correspondientes por parte de esta autoridad laboral, tal y como 

lo señala el precepto anteriormente señalado. Luego entonces si 

percibe menor cantidad es por la simple sencilla razón de que se 

le cubre de acuerdo al nombramiento y funciones que tiene 

tanto asignado y encomendadas en el area de urgencias de la 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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unidad médica Dr. Ernesto Arias González del Ayuntamiento 

Constitucional de Guadalajara. A manera de ilustración a esta H. 

Autoridad, se hace referencia que el salario integrado como 

médico general “c”, que percibe la C. Raquel Diaz Rosano, 

percibe tal cantidad por concepto de salario integrado es por la 

razón de que su desempeño laboral resulta ser mucho mejor y 

mayor en la especie que la hoy actor, ya que la C. Raquel Diaz Rosano, 

relaiza sus funciones en el área de urgencias de la Unidad 

Medica Dr. Mario Rivas Souza, siendo ella la encargada del área 

de urgencias y jefe de los 5 turnos de dicha área, y dentro de sus 

principales actividades son las de implementar estrategias para 

combatir las contingencias que se presenten en la población con 

influenza, etc; acudir  las distintas conferencias y programas que 

se imparten tanto en la Dirección General de Servicios Médicos 

como en la Secretaría de Salud, para posteriormente esa 

información y actualización hacerla de su conocimiento a todo 

el personal que tiene a su cargo en el área de urgencias de la 

unidad médica en comento; además el área de urgencias se 

cuenta con aproximadamente 15 personas entre médicos y 

enfermeras, las cuales dependen directamente de la Dra.                  

Raquel Díaz Rosano, la cual se encarga que los distintos 5 turnos 

cuenten con el personal suficiente para que se presten los 

servicios médicos al publico en general, puesto que de faltar 

alguna persona del área, ella se encarga de cubrir dicha 

vacante con otra persona o en su defecto ella misma cubre el 

servicio médico solicitado; entre otras funciones, actividades que 

resultan del todoistintasde las que realiza la hoy actor, puesto que 

la C. Raquel Díaz Rosano, tiene mayor responsabilidad en su 

actuar desempeñando con mayor intensidad, cuidado y esmero 

sus labores, acreditará en la etapa procesal correspondiente. 

 

En obvio de repeticiones innecesarias, se hace mención que la 

hoy actor y la C. Raquel Díaz Rosano, no desarrollan funciones 

similares, mucho menos iguales, esto en virtud de que ambas se 

encuentran laborando en áreas totalmente distintas, con 

responsabilidades realmente diferentes, siendo que la primera de 

ellas se encuentra realizando funciones de consulta al publico en 

general que acude a la Unidad Medica Dr. Ernesto Arias 

Gonzalez; mientras que la C. RAQUEL DIAZ ROSANO, desempeña 

con mayor ímpetu sus labores como encargada del área de 

Urgencias de la Unidad Médica Dr. Mario Rivas Souza. Se hace 

hincapié, que el hecho de que un grupo de Servidores públicos 

que laboren para el Ayuntamiento de Guadalajara bajo un 

mismo nombramiento, no implica que deban percibir el mismo 

salario, toda vez que dicho salario es asignado en base a las 

funciones y responsabilidad del cargo, además de la partida 

presupuestal destinada para tal efecto a cada nombramiento 

de cada dependencia. En obvio de repeticiones innecesarias el 

salario de un Medico General “C”, que labora para mi 

representada Ayuntamiento de Guadalajara, no es el mismo 

para todo aquel que ostenta el nombramiento de Medico 

General “C”; debido a que el salario se le otorga dependiendo 

de la partida presupuestal destinada para cada una de las 

dependencias y nombramiento de las mismas, apegándose a los 

principios de austeridad, disciplina presupuestal, racionalidad, 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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proporcionalidad, equidad, certeza y motivación, siempre de 

acuerdo a las funciones inherentes al cargo que desempeña y 

lugar de adscripción en que se encuentra realizándolo. En el 

caso que nos ocupa, no se encuentra en el supuesto de trabajo 

igual, luego entonces toma aplicación el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

 

Así mismo, se opone la EXCEPCION DE FALTA DE ACCION, ello en 

virtud de que el hoy actor jamás ha realizado las mismas 

funciones que la C. RAQUEL DIAZ ROSANO, ello en razón que se 

encuentran en dependencias diversas, razón por la cual es 

carente de toda acción lo pretendido por la actor del presente 

juicio. En cuanto al PAGO DE LAS DIFERENCIAS SALARIALES, que 

reclama la hoy accionante, es de manifestarle a ésta H. 

Autoridad Laboral que dicho reclamo carece de toda acción y 

derecho, por las razones y motivos que se expusieron en el inciso 

A), además que la supuesta diferencia es $4,066.26, aunado a lo 

anterior la presente es de estimarse accesoria a la acción 

principal intentada, es decir, AL NO PROCEDERLE LA NIVELACIÓN 

SALARIAL DESDE LUEGO, NO ES DE OPERARLE EL CONCEPTO QUE 

RECLAMA EN ESTE INCISO ya que es de explorado derecho que 

“LO ACCESORIO CORRE LA SUERTE DE LO PRINCIPAL.” Es 

importante mencionar que no se le adeuda cantidad alguna, 

debido a las funciones que tiene encomendadas dentro de su 

área laboral, situación que se acreditará en el momento procesal 

oportuno. En estos momentos se opone la EXCEPCION DE PAGO, 

en virtud de que no se le debe cantidad alguna y muncho 

menos prestación alguna. A su vez se opone la EXCEPCION DE 

PRESCRIPCION, suponiendo sin conceder que le asista el derecho 

al hoy actor y de acuerdo al artículo 105 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, las 

acciones prescriben en un año a partir del día siguiente en que 

son exigibles, siendo el caso que el hoy actor presentó su 

demanda el día 17 de Agosto de 2009, a las 13:29 horas, por lo 

tanto, no le asistiría tal derecho de las prestaciones anteriores a la 

fecha de la presentación a la demanda, ya que el año anterior 

no lo laboró, puesto que fue reinstalada el 29 de Junio de 2009. 

Así mismo, se opone la EXCEPCION DE FALTA DE ACCION, ello en 

virtud de que la hoy actor jamás ha realizado las mismas 

funciones que la C. Raquel Díaz Rosano, ello en razón que se 

encuentran en áreas diversas, razón por la cual es carente de 

toda acción lo pretendido por la actor del presente juicio. 

 

Por último, se manifiesta que el presupuesto de egresos para el 

ejercicio fiscal del año que corre, fue contemplado y aprobado 

en el mes de Diciembre del 2008 por el pleno del Ayuntamiento 

de Guadalajara, luego entonces dicho presupuesto por lo que 

ve a la partida presupuestal del capítulo 1000 no puede ser 

modificada o incrementada, esto en virtud de que ya existe 

cierta cantidad destinada para pago de sueldos y salarios para 

cada servidor público y de acuerdo al nombramiento y cargo 

que desempeñan. Por ende, mi representada de manera 

soberana y autónoma aprobó el presupuesto de egresos 2008, 

con las facultades que el confiere nuestra Carta Magna en su 

artículo 115, fracciones II y IV. Luego entonces y en obvio de 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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repeticiones innecesarias, es de manifestarle a esta Autoridad 

que carece de toda acción y derecho en demandar la hoy 

actor la nivelación salarial; la cual no es de asistirle derecho en 

reclamarla, toda vez que la percepción que recibe la 

accionante es remunerada de acuerdo a su nombramiento y 

sobre todo de acuerdo a las actividades que realiza, además de 

que dicha remuneración de los servidores públicos es 

presupuestada anualmente, bajo los principios de austeridad, 

disciplina presupuestal, racionalidad, proporcionalidad, equidad, 

certeza y motivación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 54 bis-2 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. Los servidores 

públicos que laboran para mi representada realizan trabajos 

diversos y que desde luego él pago es de acuerdo a la cantidad, 

calidad, esmero y cuidado con el que desempeñe sus funciones; 

y para tal efecto y sirviendo de apoyo la siguiente Tesis 

Jurisprudencial, de aplicación supletoria al artículo 123, apartado 

B, inciso V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que resulta ser muy subjetivo y ambiguo el anterior 

precepto, al establecer “A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERA 

SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO”; así el artículo 86 

de la Ley Federal del Trabajo, resulta ser supletorio al anterior 

precepto al establecer que: “A TRABAJO IGUAL, DESEMPENADO 

EN PUESTO, JORNADA Y CONDICIONES DE EFICIENCIA TAMBIÉN 

IGUALES, DEBE CORRESPONDER SALARIO IGUAL”; ya que dicho 

numeral laboral consigna las características para las cuales se 

pueda dar la nivelación salarial u homologación salarial, luego 

entonces, al haber una laguna en el artículo 123, apartado B, 

inciso y, al no ser específico, se cuenta con Tesis 

Jurisprudenciales, las cuales vienen a enmendar dicha 

deficiencia. Por otro lado y ya entrando en estudio, como se 

desprende de la demanda planteada por la parte actora, no se 

deduce argumento alguno tendiente a que le prevalezca el 

derecho, ya que no especifica los requisitos referentes a la 

cantidad y calidad del trabajo que desempeñan y más aún no 

espedfican las fundones efecto se señalan, esta Autoridad del 

Trabajo deberá tomar en cuenta lo anteriormente manifestado y 

absolver a mi representada por dicho reclamo realizado por la 

parte actora, situación que se acreditará en el momento 

procesal oportuno.”.--------------------------------------------------------------- 

 

 POR LO QUE VE A LA PREVENCIÓN HECHA A LA PARTE 

ACTORA, Y LA CUAL DIO CONTESTACIÓN CON FECHA 23 DE 

SEPTIEMBRE DE 2009, SE MANIFIESTA LO SIGUIENTE:  

 

En vista de las manifestaciones hechas por la parte actora en el 

escrito con fecha de presentación 23 de Septiembre de 2009, a 

las 09:47 horas; se argumenta que: 

 

1.- En cuanto a este punto se manifiesta: es falso, ya que el 

horario que desempeña la C. Raquel Díaz Rosano, es de lunes a 

viernes de 07:00 a 13:00 horas, y debido a la carga laboral que 

tiene la antes mencionada es que tiene mayor responsabilidad 

en su actuar desempeñando con mayor intensidad, cuidado y 

esmero sus labores, toda vez que la Dra. Raquel Díaz Rosano, 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 



 
 

EXPEDIENTE NÚMERO 602/2009-A, 

  y sus acumulados 3085/2010-C y 

278/2012-A. 

 

17 
VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 20 y 21de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la Información Pública del Estado, 3.1 fracción 
IX y X, 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
municipios, así como de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones publicas de documentos que 
contengan información  clasificada. 

tiene a su cargo el área de Urgencias de la Unidad Médica Dr. 

Mario Rivas Souza, siendo ella la encargada del área de 

urgencias y jefe de los 5 turnos de dicha área, y dentro de sus 

principales actividades son las de implementar estrategias para 

combatir las contingencias que se presenten en la población 

como Influenza, Dengue y cualquier otra epidemia; acudir a las 

distintas conferencias y programas que se imparten tanto en la 

Dirección General de Servicios Médicos como en la Secretaría de 

Salud, para posteriormente esa información y actualización 

hacerla de su conocimiento a todo el personal que tiene a su 

cargo en el área urgencias de la unidad medica en comento; 

además el área de urgencias se cuenta con aproximadamente 

15 personas entre médicos y enfermeras, las cuales dependen 

directamente de la Dra. Raquel Díaz Rosano, la cual se encarga 

que los distintos 5 turnos cuenten con el personal suficiente para 

que se presten los servicios médicos al publico en general, puesto 

que de faltar alguna persona del área, ella se encarga de cubrir 

dicha vacante con otra persona o en su defecto ella misma 

cubre el servicio médico solicitado; entre otras funciones, por lo 

que resulta que su trabajo realizado lo desarrolla con la mayor 

intensidad, calidad, cuidado y esmero que para el caso se 

amerita, pues por lo anterior es que resultan distintas las funciones 

que realizan la actor del presente juicio como la Dra. Raquel Díaz Rosano, 

puesto que la accionante únicamente se aboca a dar consultas 

al publico en general, situación que se acreditara en la etapa 

procesal correspondiente. 

 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1.- EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN DE LA PARTE ACTORA, para 

demandar la homologación salarial y diferencias salariales, ya 

que carece de toda acción y derecho para demandar todas las 

prestaciones que reclama en su infundada demanda. Primero, 

carece de toda acción y derecho para demandar la nivelación 

salarial, ya que si bien es cierto tiene el nombramiento de Medico 

General “C”, más cierto resulta que para ésta Institución laboran 

servidores públicos condicho nombramiento, también no es 

menos verdad que estos  y de acuerdo a la Dependencia a la 

cual se encuentran adscritos, también no es menos verdad, que 

no realiza sus funciones con la misma intensidad, calidad, 

cuidado y esmero; ahora bien, ésta Autoridad Laboral debe de 

tomar en cuenta que la demandante no le asiste el derecho a 

reclamar, ya que las mismas funciones son remuneradas de 

acuerdo a sus nombramientos y sobre todo de acuerdo a las 

actividades que desempeñan y acorde a las partidas 

presupuestales de egresos del municipio. Es de manifestarse que 

resulta totalmente aplicable para el caso lo establecido en el 

artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, puesto que el hecho de 

que un grupo de servidores públicos cuenten con el mismo 

nombramiento, no necesariamente debe ser igual el salario; 

puesto que el pago debe ser de acuerdo a la cantidad, calidad, 

esmero y cuidado con el que desempeñe sus funciones, aunado 

que la remuneración de los servidores públicos es presupuestada 

anualmente, bajo los principios de austeridad, disciplina 

presupuestal, racionalidad, proporcionalidad, equidad, certeza y 
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motivación, lo anterior de conformidad con el artículo 54 bis-2 de 

la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Aunado a lo anterior de que la persona con la cual 

pretende homologarse, se encuentra laborando en 

dependencia diversa de la hoy accionante. 

 

2.- EXCEPCION DE PRESCRIPCION, se opone desde estos 

momentos la EXCEPCION DE PRESCRIPCION, de conformidad a lo 

establecido por el numeral 105 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, las acciones 

prescriben en un año a partir del día siguiente en que son 

exigibles, siendo el caso que el hoy actor presentó su demanda 

el día 17 de Agosto de 2009, a las 13:29 horas, por lo tanto, no le 

asistiría tal derecho de las prestaciones anteriores a la fecha de 

la presentación a la demanda, ya que el año anterior no lo 

laboró, puesto que fue reinstalada el 29 de Junio de 2009, todo 

esto sin que implique reconocimiento que le asista derecho al 

accionante en reclamar tal homologación salarial. 

 

3.- EXCEPCIÓN DE PAGO, se opone esta excepción en virtud que 

la Entidad Pública a la cual representamos, no le adeuda 

cantidad alguna por concepto de salario o cualquier otra 

prestación, habiéndosele cubierto esta prestación conforme la 

ha ido devengando. 

 

4..- EXCEPCION DE OSCURIDAD, en virtud de que la accionante 

no especifica los requisitos referentes a la cantidad, calidad y 

responsabilidad del trabajo que desempeña y más aún no 

especifica las actividades que realiza la persona con la que 

pretende su nivelación salarial, razón por la cual no es de 

operarle su acción intentada; en virtud de lo anterior de que la 

actor es omisa en cuanto a la función que realiza, así como 

señalar las funciones que realizaba la persona con quien 

pretende homologarse, sin especificar las condiciones de 

trabajo, traduciéndose dicha OMISION DE OSCURIDAD EN LA 

DEMANDA, por lo que deja a nuestra representada en total 

estado de indefensión al tratar de sorprender la buena fe de éste 

H. Tribunal…”.-------------------------------------------------------------------------- 

 

Asimismo se le tuvo dando al demandado 

Ayuntamiento contestación a la ampliación hecha por 

la parte actora en los siguientes términos: --------------------- 
 

“…En cuanto al reclamo del pago de la parte proporcional del 

aguinaldo del año 2009, a partir del quince de julio de 2009 al 31 

de diciembre de 2009, al respecto se contesta, que dicho pago 

ya se le efectuó a la hoy actora en el mes de diciembre 2009, lo 

que se acreditará en el momento procesal oportuno. 

 

Más sin embargo, si se refiere a la diferencia que existe entre lo 

que recibió a hoy accionante y el que percibió la                                  

C. Raquel Díaz Rosano, se manifiesta que no le asiste derecho ni 

la razón, en virtud de que no existe igualdad de funciones, al 

estar adscritas en diferentes unidades médicas, y con funciones 

diferentes, en consecuencia con un nivel de responsabilidad 

1.-ELIMINADO 
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diferente, argumentos hechos valer en el escrito de contestación 

a la demanda, los cuales se dan por reproducidos en obvio de 

repeticiones, como si a la letra se transcribiesen. 

 

                        EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

L- EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN DE LA ACTORA, en virtud de 

que a C. ALICIA MORENO MARTINEZ, carece de toda acción y 

derecho para demandar a mi representada, en virtud de que no 

es procazmente ia homologación o nivelación salarial que 

solícita en el escrito inicial de demanda, así mismo, el concepto 

que amplia e fue debidamente cubierto en el mes de diciembre 

de 2009, razón por la cual es carente de toda acción lo 

pretendido por la actora del presente juicio…”.------------------------- 

 

 

 La entidad demandada por lo que respecta al 

expediente 3085/2010-C, dio contestación a los hechos 

de la siguiente manera: --------------------------------------------- 
 

“…Al marcado con el numero 1.- Es falso la verdad es que el 29 

de junio del año 2009 se asignó a la hoy actora a la unidad 

médica Dr. Ernesto Arias Gonzalez como “MEDICO GENERAL C” y 

no la fecha señalada por la actora, en cuanto a las 

percepciones el salario base es de                                                      

$4,852.50 (cuatro mil ochocientos cincuenta y dos pesos 50/100). 

 

Al marcado con el número 2.- Es cierto que se emitió laudo 

favorable a la hoy actora en el procedimiento llevado ante este 

H. Tribunal, con número 81/2007-A y es precisamente en 

cumplimiento a este laudo que con fecha 29 de junio del año 

2009, se le asigna lugar donde preste sus servicios, pues como es 

bien sabido la fecha en que se dicta un laudo es un tiempo, de 

la misma forma existe un trámite conocido como ejecución de 

sentencia o ejecución de laudo, por lo tanto resulta imposible 

que el día en que se dicta el laudo se ejecute el mismo, aunado 

a lo anterior existen recursos que se interponen ante un laudo, 

quedando en claro que la fecha en que se le incorpora a prestar 

sus servicios es el 29 de junio del año 2009. 

 

Al marcado con el número 3.- Falso esto es la simple negación, 

aplicable al asunto se invoca el siguiente criterio jurisprudencial 

que a la letra reza: 

 

Al marcado con el numero 4.- Es falso la verdad es que la actora 

simple y sencillamente se presento a prestar sus servicios hasta el 

día 15 de junio 2010, saliendo habitualmente y el 16 de junio del 

año señalado ya no se presento a laborar, lo cual le consta a 

varias personas, de esta forma es falso que el día 03 de julio del 

año 2010, a las 07:00 horas se le haya despedido como de forma 

dolosa pretende hacerlo creer la actora, a la verdad es que la 

persona señalada como quien supuestamente la despidió: 1..- no 

tiene facultades para contratar o despedir personal del 

Ayuntamiento que represento 2.- el C. JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO, 

no se encontraba en ese lugar el día y la hora en que señala, 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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pues se encontraba en reunión con diversas personas, en cuanto 

a que no se le instauro procedimiento conforme a la Ley como lo 

señala la actora es cierto, pues mi representada nunca ceso a la 

actora la verdad es que simple y sencillamente el último día que 

se presento a laborar fue el día 15 de Junio del año 2010, y se 

dejo de presentar a laborar, a partir del día 16 de Junio del año 

2010, lo cual le consta a diversas personas del lugar donde 

prestaba sus servicios, sin que en ese momento se creyera 

prudente por parte de mi representada instaurarle el 

procedimiento correspondiente por haber faltado a us labores 

por más de tres días consecutivos y sin causa justificada, única y 

exclusivamente en ese momento por desconocerse las causas y 

razones por las cuales no se presento a laborar la hoy actora 

ALICIA MORENO MARTINEZ, de quien se esperaba que en 

cualquier momento se presentara a laborar o en su caso 

presentara documento con el cual justificara el motivo de la 

ausencia en su trabajo. 

 

En otro orden de ideas la hoy actora ALICIA MORENO MARTINEZ, 

dejó de presentarse a laborar lo cual es libertad de todas las 

personas, pues existe la libertad consagrada en nuestra máxima 

legislación, lo que agravia a mi representada es que se pretenda 

sorprender la buena fe de este H. Tribunal señalando hechos 

inciertos, la verdad es que no se violenta ninguno de los 

preceptos, los artículos 1, 5 y demás relativos y aplicables de 

nuestra máxima legislación disponen la libertad que se goza en 

este País, incluyendo la libertad de ejercer el trabajo o profesión 

que mas se acomode de esta forma sí la actora determinó ya no 

desempeñar el trabajo que tenía encomendado mi 

representada no puede violentar en su perjuicio la garantía 

consagrada en el articulo 5 de nuestra carta magna, pues es la 

persona la que tiene esa garantía de elegir si quiere o no 

presentarse a prestar sus servicios se trascriben literalmente 

algunos párrafos de los artículos 1 y 5 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dicen: 

…” 

 

De esta forma es precisamente el respetar la libertad de la 

voluntad de la persona como ser humano al demostrar con su 

conducta que ya no le interesa el trabajo, de forma tácita al 

dejar de presentarse sin que obre motivo. 

En virtud de lo expuesto por los mismos razonamientos que se 

contestan en este punto de prestaciones. y toda vez que son 

prestaciones accesorias y al no prosperarle la acción principal de 

reinstalación por ende NO son de procederle las accesorias. 

 

En virtud de que jamás se despidió a la actora y sus labores son 

necesarias en la dependencia solicito a esta H. Autoridad 

INTERPELE A LA ACCIONANTE para si lo desea regrese a prestar sus 

servicios en los mismos términos y condiciones en que lo venía 

desempeñando hasta antes de presentar la demanda, cuales se 

desprenden de mi escrito de contestación de demanda, jornada 

laboral de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas prestando sus 

servicios los días lunes, martes, miércoles, jueves y viernes, 

descansando los días sábados y domingos. 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

 

1.- Se opone la EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN DE LA PARTE 

ACTORA, para demandar la reinstalación, así como todos los 

conceptos de reclamación que realiza bajo los incisos a), b), c), 

d), e), f), g), h) e i), ya que carece de toda acción y derecho 

para demandar todas las prestaciones que reclama en su 

demanda, aunado a que todas las prestaciones que devengó se 

encuentran debidamente cubiertas de pago. Además que no se 

equipara el despido injustificado como lo pretende hacer valer la 

hoy actora, sino lo cierto es que la C. ALICIA MORENO MARTINEZ, 

simple y sencillamente ya no se presentó a laborar, a partir del 

día 16 de Junio del 2010. 

 

2.- Se opone la EXCEPCIÓN DE PAGO en cuanto a todas las 

prestaciones reclamadas, se opone esta excepción en virtud que 

la Entidad Pública a la cual represento, no le adeuda cantidad 

alguna por ninguno de los conceptos de reclamación ni otra 

prestación inherente, plasmados por la hoy actora. 

 

3.- EXCEPCION DE OSCURIDAD, en virtud de que el actor es omiso 

en cuanto la en identidad de las funciones que realiza, así como 

señalar las funciones que reza la persona con quien pretende 

homologarse, sin especificar las condiciones de trabajo, 

traduciéndose dicha OMISION DE OSCURIDAD EN LA  

DEMANDADA al dejar a nuestra representada en total estado de 

indefensión al tratar de sorprender la buena fe de éste H. Tribunal. 

 

4.-EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN en cuanto a los conceptos de 

reclamación señalados bajo los incisos A), B), C), D), E), F), G) y 

H), así como los Antecedentes enumerados en el siguiente orden 

1), y 4); de conformidad a lo establecido por el numeral 105 de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, las acciones prescriben en un año a partir del día 

siguiente en que son exigibles; siendo el caso que la hoy parte 

actora presentó su demanda el día 13 de Agosto del 2010 a las 

11:21 horas; por lo tanto, no le asiste tal derecho de las 

prestaciones anteriores a la fecha de la presentación a la 

demanda, por tal motivo todo el tiempo atrás al día 13 de Agosto 

del 2009, se encuentra prescrito; ya que dichas prestaciones se 

encuentran prescritas por todo el tiempo anterior al último año 

laborado; que desde luego, se opone dicha prescripción sin que 

implique reconocimiento que le asista derecho a la accionante 

en reclamar tal nivelación salarial y pago de salarial, Lo anterior 

de conformidad con lo previsto por el numeral 105 de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; ya 

que las acciones prescriben en un año a partir del día siguiente 

en que son exigibles, mismo precepto que a la letra establece…”. 

 

Se tiene a la entidad demandada dando contestación 

en tiempo y forma a la aclaración y ampliación 

respecto al expediente 3085/2010-C, de demanda de 

la siguiente manera: ------------------------------------------------- 

1.-ELIMINADO 
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“…En cuanto al inciso “C)” la parte actora señalo en su escrito 

inicial de demanda recibido por este H. Tribunal el día 17 de 

agosto del año 2009, foja dos penúltimo párrafo el cual a la letra 

dice “el servidor público de nombre Raquel Díaz Rosano quien 

desempeña el mismo puesto de médico general “C”, o sea se 

me cubrió la cantidad $5,497.50 pesos (que se integran con: 

sueldo base, ayuda a transporte, despensa y prestación de 

asignación de insalubridad) y esta ultima percibió la cantidad de 

$ 10,293.26 pesos, o sea, existió una diferencia de $ 4,795.76 pesos 

integrada por los mismos conceptos” de esta forma la parte 

actora cumple con lo solicitado por este H. Tribunal, no obstante 

que esta prestación resulta improcedente, carente de acción y 

derecho, aunado a lo anterior no reúne los requisitos señalados 

en el supuesto señalado por la Ley, inclusive no señala la persona 

con la que pretende la nivelación salarial, aplicable al asunto se 

invocan los siguientes criterios que a la letra rezan: 

 

De igual forma, no es de procederle la reclamación a la 

homologación ó nivelación ni mucho menos diferencia salarial 

alguna, ya que esos derechos no le favorecen para demandarlos 

toda vez que para poder exigir las prestaciones en cuestión, 

debería reunir los siguientes requisitos en igualdad tales como, las 

actividades que desempeña, su puesto y la jornada de trabajo, 

así como la cantidad, calidad y sobre toda la responsabilidad en 

el servicio, en igualdad. Además que como requisito esencial 

para poder pedir dicha nivelación u homologación, deben ser 

trabajos iguales, idénticos en intensidad, calidad, y sobre todo en 

responsabilidad; con la finalidad de que sea debidamente 

planteada la litis, situación que no acontece en el caso que nos 

ocupa, puesto que la actora se desempeña como “MEDICO 

GENERAL”“C”, pero también lo cierto es que no señala con quien 

pretende homologarse aunado a lo anterior la hoy actora no 

presta sus servicios para mi representada pues dejo de 

presentarse a partir del 16 de junio del año 2010, de esta forma 

resulta humanamente imposible que la actora señale y acredite 

actividades que no realiza, por lo que toma aplicación la 

siguiente Tesis de Jurisprudencia: 

 

Ahora bien, como se desprende de la demanda planteada por 

la actora, no se deduce argumento alguno tendente a que le 

prevalezca el derecho, ya que no especifica los requisitos 

referentes a la cantidad, calidad y responsabilidad del trabajo 

que desempeña y más aún no especifica las actividades que 

realiza la persona con la que pretende su nivelación salarial, 

motivo por el cual desde estos momentos se opone la excepción 

de oscuridad de la demanda, en virtud de que la parte actora es 

omisa en especificar donde radica la igualdad en funciones y 

más aún en cuanto a cantidad, calidad y responsabilidad del 

trabajo que desempeña. 

 

FALSO LO QUE PRECISA LA ACTORA.- En primer lugar, carece de 

acción y derecho para demandar la reinstalación en el puesto 

de “MEDICO GENERAL toda vez que nunca fue despedida, lo 

cierto es que simple y sencillamente el último día que se presento 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 
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a laborar fue el día 15 de Junio del año 2010, y se dejo de 

presentar a laborar, a partir del día 16 de Junio del año 2010, lo 

cual consta a diversas personas del lugar donde prestaba sus 

servicios, sin que en ese momento se creyera prudente por parte 

de mi representada instaurarle el procedimiento correspondiente 

por haber faltado a sus labores por más de tres días consecutivos 

y sin causa justificada, única y exclusivamente en ese momento 

por desconocerse las causas y razones por las cuales no se 

presento a laborar la hoy actora ALICIA MORENO MARTINEZ, de 

quien se esperaba que en cualquier momento se presentara a 

laborar o en su caso presentara documento con el cual justificara 

el motivo de la ausencia en su trabajo; por lo tanto, se expone 

ante éste Honorable Órgano Jurisdiccional de Trabajo que dicha 

reclamación carece de toda acción y derecho; ya que es 

importante señalar, que la hoy demandante venía 

desempeñando sus labores de manera normal hasta el día en 

que dejo de presentarse a laborar a su respectiva área de 

trabajo, lo cual se acreditará en el momento procesal oportuno. 

En otro orden de ideas es falso que el C. JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO, 

haya despedido a la hoy actora. La verdad es que la persona a 

quien se le imputa el despido no se encontraba en ese lugar 

pues el día 03 de julio del año 2010, a las 7:00 horas, el C.                    

JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO, se encontraba en reunión con 

diversas personas, en la Unidad Médica Delgadillo Araujo 

Ubicada en la calle de Mariano Barcenas numero 997 en este 

municipio de Guadalajara. 

 

Respecto de lo último que señala AMPLIACION: pago de salarios 

de los meses de Abril a junio del 2010; Se contesta que resulta 

improcedente toda vez que las prestaciones consistentes en 

salario se encuentran totalmente cubiertas y pagadas a la 

actora, la verdad es que la actora pretende sorprender la buena 

fe de este H. tribunal, en el momento procesal oportuno 

aportaremos los elementos de convicción con los cuales se 

acreditara que ya se cubrieron los salarios que se reclaman. 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que la actora cumple 

de forma parcial a lo que este H. Tribunal requirió de que 

aclarara se opone la EXCEPCION DE: 

 

1..- EXCEPCION DE OSCURIDAD, en virtud de que el actor es 

omiso en cuanto a la identidad de las funciones que realiza, así 

como señalar las funciones que realiza la persona con quien 

pretende homologarse, sin especificar las condiciones de 

trabajo, traduciéndose dicha OMISION DE OSCURIDAD EN LA 

DEMANDA al dejar a nuestra representada en total estado de 

indefensión al tratar de sorprender la buena fe de este H. 

Tribunal…”.----------------------------------------------------------------------------- 

 

En lo que respecta al expediente 278/2012-A, la entidad 

demandada contestó de la siguiente manera: ------------- 
 

“Al marcado con el numero 1.- Es falso, la verdad es que el 29 de 

junio del año 2009 se asignó a la hoy actora a la Unidad Médica 

Dr. Ernesto Arias Gonzalez como “MEDICO GENERAL C” y no la 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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fecha señalada por la actora, en cuanto a las percepciones el 

salario base es de $4,852.50 (cuatro mil ochocientos cincuenta y dos pesos 50/100).  

 

Al marcado con el número 2.- Es cierto, se le reinstalo en los 

mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando y 

la relación se desarrollo de forma cordial y cotidiana. 

 

Al marcado con el numero 3.- Cierto parcialmente, en cuanto a 

que la relación se desarrollo de forma cordial, empero a lo que 

señala que se le ceso es FALSO pues no se le ha despedido, de 

esta forma resulta inconcuso ya que los servicios que presta son 

necesarios y básicos para nuestra. representada, por lo que 

deberá de reintegrarse de forma inmediata servicios, en los 

mismos términos y condiciones en desempeñando. 

 

Por lo que se niega de forma lisa y llana que se haya cesado a la 

C. ALICIA MORENO MARTINEZ, por lo tanto solicitamos se exhorte 

a la hoy actora para que se reincorpore a prestar sus servicios, en 

los mismos términos y condiciones en que se venía 

desempeñando. 

 

Al marcado con el número 4.- Es falso, la verdad es que la actora 

Alicia Moreno Martínez, presta sus servicios los días sábados y 

domingos mediante jornada enero del año 2012, no prestó sus 

servicios, por esta razón resulta falso que el C.                                

VENUSTIANO LLAMAS AVELAR, haya despidió a la hoy actora, la 

verdad es que de nueva cuenta pretende sorprender la buena 

fe de este H. Tribunal, pues cabe señalar que ese día a las 7:00 

horas como lo señala la actora la persona a la que le imputa el 

despido no se encontraba en las instalaciones de la Unidad 

Medica, Ernesto Arias, ubicada en la confluencia de la avenida 

los Angeles al Cruzamiento de la Avenida de Analco, lo cual 

consta a diversas personas que se encontraban en esos 

momentos en el lugar, como se acreditara en el momento 

procesal oportuno. 

 

Aunado a lo anterior el C. VENUSTIANO LLAMAS AVELAR el día 04 

de enero del año 2012 aproximadamente a las 6:00 horas del día 

se encontraba en las instalaciones de la Cruz Verde; Mariano 

Barcena 997 esquina privada Veracruz Color)ia Alcalde 

Barranquitas Código Postal 44290 zona centro de Guadalajara,. 

lo cual consta a diversas personas que se encontraban en el 

lugar; Aplicable al asunto se invoca el siguiente criterio 

jurisprudencial que a la letra reza: 

…” 

 

                          EXCEPCIONES Y DEFENSAS 

1.- Se opone la EXCEPCIÓN DE FALTA DE ACCIÓN DE LA PARTE 

ACTORA, para demandar la reinstalación, así como todos los 

conceptos de reclamación que realiza bajo los incisos a), b), c) y 

d) y hechos 1, 2, 3 y 4, ya que carece de toda acción y derecho 

para demandar todas las prestaciones que reclama en su 

demanda, aunado a que todas las prestaciones que devengó se 

encuentran debidamente cubiertas de pago. Además que se 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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niega el despido de forma lisa y llana como lo pretende hacer 

creer la hoy actora. 

 

2.- Se opone la EXCEPCIÓN DE PAGO en cuanto a todas las 

prestaciones reclamadas, se opone esta excepción en virtud que 

la Entidad Pública a la cúal  represento, no le adeuda cantidad 

alguno de los conceptos de reclamación ni otra prestación 

inherente, plasmado por la hoy actora. 

 

3.- EXCEPCION DE OSCURIDAD, en virtud de que la actora es 

omiso en cuanto al inciso d).- y otras prestaciones que demanda 

pues no señala lapso de tiempo y lugar. 

 

4.-EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN en cuanto a los conceptos de 

reclamación señalados bajo los incisos a), b), c), y d), así como 

los hechos enumerados en el siguiente orden 1), 2), 3) y 4); de 

conformidad a lo establecido por el numeral 105 de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, las 

acciones prescriben en un año a partir del día siguiente en que 

son exigibles; siendo el caso que la hoy parte actora presentó su 

demanda el día 28 de Febrero del 2012 a las 13:05 horas; por lo 

tanto, no le asiste tal derecho de las prestaciones anteriores a la 

fecha de’la presentación a la demanda, por tal motivo todo el 

tiempo atrás al día 27 de Febrero del año 2011, se encuentra 

prescrito; ya que dichas prestaciones se encuentran prescritas 

por todo el tiempo anterior al último año laborado; que desde 

luego, se opone dicha prescripción sin que implique 

reconocimiento que le asista derecho a la accionante Lo anterior 

de conformidad con lo previsto por el numeral 105 de la Ley para 

los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; ya 

que las acciones prescriben en un año a partir del día siguiente 

en que son exigibles, mismo precepto que a la letra establece:…” 

 

 Por lo que la entidad demandada respecto al 

expediente laboral 278/2012-A contestó a la 

ampliación y aclaración mediante escrito visible a foja 

435 a la 441 de autos. ------------------------------------------------ 
 

La parte demandada con la finalidad de justificar 

la procedencia de sus excepciones y defensas en el 

expediente 602/2009-A, ofertó los siguientes elementos 

de convicción: --------------------------------------------------------- 

 

1.- PRESUNCION LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 
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cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de 

la C. Alicia Moreno Martínez, desahogada con fecha 

cuatro de marzo del año dos mil catorce, visible a foja 

507.----------------------------------------------------------------------------- 

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en los “recibos de 

nomina”, correspondientes al periodo del mes de julio 

del año 2009 al mes de abril del año 2010, misma que 

fue perfeccionada en cuanto a la firma en su 

ratificación de contenido y firma, tal y como se 

desprende a foja 246 y 247 de autos.--------------------------- 

 

5.- DOCUMENTAL.- Consistente en el “recibo de pago 

de aguinaldo 2009”, correspondientes al 15 de 

diciembre del año 2009, misma que fue perfeccionada 

en cuanto a la firma en su ratificación de contenido y 

firma, tal y como se desprende a foja 246 y 247 de 

autos.------------------------------------------------------------------------- 

 

6.- DOCUMENTAL.- Consistente en 03 tres “tarjetas de 

asistencia”, correspondientes a los meses de julio, 

agosto y septiembre del año 2009, a nombre de la 

parte actora, misma que fue perfeccionada en cuanto 

a la firma en su ratificación de contenido y firma, tal y 

como se desprende a foja 246 y 247 de autos, 

documental que la hizo suya la parte actora en 

audiencia visible a foja 177 de autos.-------------------------- 

 

7.- DOCUMENTAL.- Consistente en el “recibo de 

nomina”, correspondientes al fin de mes de septiembre 

del año 2009, a nombre de la C. RAQUEL DIAZ ROSANO, 

documental que la hizo suya la parte actora en 

audiencia visible a foja 177 de autos.--------------------------- 

 

8.- DOCUMENTAL.- Consistente en 03 tres “tarjetas de 

asistencia”, correspondientes a los meses de julio, 

agosto y septiembre del año 2009, a nombre de la C. 

RAQUEL DIAZ ROSANO.----------------------------------------------- 

 

9.- TESTIMONIAL.- A cargo de los CC. REYNA CHAIRES OLAGUE, 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ, se les tuvo por 

perdido el derecho a su desahogo, tal y como se 

desprende a foja 549 de autos.------------------------------- 

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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10.- TESTIMONIAL.- A cargo de los CC. SARA PARRILLA MEDINA, 

ROMO RICARDO ESPINOZA DE LOS MONTEROS Y                

ELISA SANTANA JIMENEZ, se tuvo por desahogada 

únicamente por lo que ve a los C.C. SARA PARRILLA MEDINA 

y ELISA SANTANA JIMENEZ, toda vez que por lo que ve a 

ROMO RICARDO ESPINOZA DE LOS MONTERO, su 

oferente se desistió, lo anterior tal como se desprende 

de la audiencia de fecha veintinueve de octubre del 

año dos mil catorce, visible a foja 553 de autos.------------- 

 

11.- DOCUMENTAL.- Consistente en las “actas de fechas 

13 de diciembre del año 2007 y 15 de diciembre del 

año 2008”, consistente en los presupuestos de egresos 

de los ejercicios fiscales 2008 y 2009.------------------------------ 

 

La parte demandada con la finalidad de justificar 

la procedencia de sus excepciones y defensas en el 

expediente 3085/2010-C, ofertó los siguientes elementos 

de convicción: --------------------------------------------------------- 

 

1.- PRESUNCION LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de 

la C. ALICIA MORENO MARTÍNEZ, desahogada con 

fecha cuatro de marzo del año dos mil catorce, visible 

a foja 507.------------------------------------------------------------------- 

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en la “propuesta y 

movimiento de personal”, a nombre de la parte actora, 

con carácter de supernumerario, temporal, con fecha 

de inicio el 01 de abril del año 2010 al 30 de abril del 

año 2010.----------------------------------------------------------------- 

 

5.- DOCUMENTAL.- Consistente en los “recibos de pago 

de nomina”, correspondientes del mes de agosto del 

año 2009 a mayo del año 2010, a nombre de la parte 

actora.---------------------------------------------------------------------- 

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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6.- TESTIMONIAL.- A cargo de los CC. REYNA CHAIRES OLAGUE, 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ, se les tuvo por 

perdido el derecho a su desahogo, tal y como se 

desprende a foja 549 de autos.------------------------------- 

 

La parte demandada con la finalidad de justificar 

la procedencia de sus excepciones y defensas en el 

expediente 278/2012-A, ofertó los siguientes elementos 

de convicción: ------------------------------------------------------------ 

 

1.- PRESUNCION LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de 

la C. ALICIA MORENO MARTÍNEZ, desahogada con 

fecha cuatro de marzo del año dos mil catorce, visible 

a foja 507.------------------------------------------------------------------- 

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en los “recibos de 

nomina”, correspondientes al periodo del mes de julio 

del año 2009 al mes de abril del año 2010, misma que 

fue perfeccionada en cuanto a la firma en su 

ratificación de contenido y firma, tal y como se 

desprende a foja 246 y 247 de autos.-------------------------- 

 

5.- TESTIMONIAL.- a cargo de los CC.  MARIA ROSARIO PIZANO FERMIN, 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ y ROSA MARES LEAL, 

prueba que no es de hacerse mención alguna, toda 

vez que su oferente se desistió de la misma, tal y como 

se desprende a foja 596 de autos.-- 

 

 

IV.- Una vez hecho lo anterior, lo procedente es 

determinar la fijación de la litis, dentro del expediente 

602/2009-A, donde la parte actora está ejercitando 

como acción principal la Nivelación Salarial,citando 

para ello de manera previa lo siguiente: ----------------------- 

 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 1.-ELIMINADO 



 
 

EXPEDIENTE NÚMERO 602/2009-A, 

  y sus acumulados 3085/2010-C y 

278/2012-A. 

 

29 
VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 20 y 21de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la Información Pública del Estado, 3.1 fracción 
IX y X, 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
municipios, así como de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones publicas de documentos que 
contengan información  clasificada. 

Refiere el actor haber sido reinstalado al puesto de 

Medico General C, con fecha 27 de febrero del año 

2008, con un horario de las 07:00 horas a las 19: horas los 

días sábados y los domingos de las 7:00 a las 7:00 horas 

del día siguiente, esto es hasta el lunes, en la Unidad 

médica ERNESTO ARIAS GONZALEZ la cual se ubica en 

la confluencia de la avenida de los Angeles, 

cruzamiento con la calle Analco, en Guadalajara, 

Jalisco, ya que refiere que a partir del 01 de julio del 

año 2009, le cubrió una cantidad de $5,497.50 pesos y 

la C. RAQUEL DÍAZ LOZANO quien desempeña el mismo 

puesto de médico general C, percibió una cantidad de 

$10,293.26 pesos, teniendo como funciones dar consulta 

a pacientes.---------------------------------------------------------------- 

 

La demandada señaló que es cierto que se le 

reinstalo en la unidad médica Dr. ERNERSO ARIA 

GONZALEZ, pero que fue con fecha 29 de junio del año 

2009, y actualmente desempeña un horario los días 

sábados de 9:00 a 17:00 horas y los domingos de 07:00 a 

las 07:00 del día siguiente, manifestando que es falso 

que desempeñen las mismas funciones, ya que dice 

que la C. RAQUEL DÍAZ ROSANO, desempeña sus 

labores de lunes a viernes, con un horario de las 07:00 a 

las 13:00 horas, y su salario base es de $8,865.50 pesos, 

ya que dice que percibe una cantidad mayor  en razón 

de su desempeño, ya que realiza funciones en el área 

de Urgencias en la Unidad Medica Dr. Mario Rivas 

Souza, siendo la encargada del área de urgencias, y 

jefe de los 5 turnos de dicha área, y dentro de sus 

actividades son las de implementar estrategias para 

combatir las contingencias como Influenza, Dengue, 

además de que tiene 15 personas entre médicos y 

enfermeras que dependen directamente, 

encargándose de que se cuente con el personal 

suficiente. Y la parte actora no desarrolla las mismas 

funciones, ni mucho menos se encuentran laborando 

en aéreas totalmente distintas, con responsabilidades 

diferentes, además de que la parte actora realiza 

funciones de consulta al público en general que acude 

a la Unidad Medica Dr. Ernesto Arias González.-------------- 

 

 

Bajo tales planteamientos, éste Tribunal considera 

que la litis versa en establecer si la parte actora tiene 

acción y derecho a la Nivelación Salarial con el salario 

de la C. RAQUEL DÍAZ ROSANO, así como el pago de las 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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diferencias salariales; o bien como o lo señaló la 

demandada que no le asiste acción y derecho a la 

parte actora toda vez que realizan funciones diversas y 

tienen jornadas diferentes.------------------------------------------- 

 

 

 Bajo el contexto de la litis establecida en 

líneas anteriores, se procede a establecer las cargas 

probatorias en el presente juicio, por lo que le 

corresponderá a la parte actora acreditar tener acción 

y derecho a su reclamo, esto es, que tiene la carga de 

probar el actor tener derecho a la Nivelación Salarial 

con la C. RAQUEL DÍAZ ROSANO, esto es, que realiza las 

mismas funciones y obligaciones, ya que dice 

desempeña el mismo puesto de médico general C, 

inconcuso resulta el establecer, como base, el Principio 

General del Derecho que señala, que “quien afirma 

esta obligado a probar”, aunado a que dicho reclamo 

no se encuentra estipulado dentro de los supuestos que 

marcan los artículos 784 y 804, donde se especifica la 

carga de la prueba para la demandada y 

robusteciéndose lo anterior en la Tesis Jurisprudencial 

que a continuación se transcribe: -------------------------------- 
 

“Época: Novena Época  

Registro: 162263  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXXIII, Abril de 2011  

Materia(s): Laboral  

Tesis: 2a./J. 57/2011  

Página: 616  

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 

MUNICIPIOS. LES CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 

CUANDO EJERCITAN LA ACCIÓN DE NIVELACIÓN SALARIAL. El 

artículo 46 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios establece que los servidores públicos 

deben percibir una remuneración salarial proporcional o que 

guarde conformidad con la capacidad pecuniaria de la 

entidad, las necesidades de ésta, así como con la 

responsabilidad y funciones inherentes al cargo, además de que 

debe estar prevista en el presupuesto de egresos respectivo, 

debiendo cumplir con los principios de austeridad, disciplina 

presupuestal, racionalidad, proporcionalidad, equidad, certeza y 

motivación. Ahora bien, cuando un trabajador ejercite la acción 

1.-ELIMINADO 
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de nivelación salarial, en razón de percibir una remuneración 

menor que otro u otros trabajadores con la misma categoría, a 

aquél le corresponde la carga de la prueba para demostrar que 

las labores se realizan en igualdad de condiciones, pues dicho 

supuesto, como elemento constitutivo de la acción, no está 

dentro de los establecidos en el artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo, en concordancia con los diversos 804 y 805 de la propia 

legislación federal, aplicados supletoriamente conforme al 

numeral 10 de la ley citada en primer término, que determinan 

los casos en que debe relevarse de la carga de la prueba al 

trabajador. 

 

Contradicción de tesis 457/2010. Entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Primero Auxiliar, con residencia en 

Guadalajara, Jalisco y Primero y Segundo, ambos en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito. 9 de marzo de 2011. Cinco votos; 

votaron con salvedades Sergio A. Valls Hernández y Luis María 

Aguilar Morales. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 

Secretario: Óscar Zamudio Pérez. 

 

Tesis de jurisprudencia 57/2011. Aprobada por la Segunda Sala 

de este Alto Tribunal, en sesión privada del dieciséis de marzo de 

dos mil once.”.------------------------------------------------------------------- 

 

 Lo anterior aunado a que la acción de 

homologación o nivelación salarial, obedece al 

principio constitucional de que a trabajo igual 

corresponde salario igual, por lo que en función de ésta 

disposición, se obtiene que sujetos que laboran en 

idénticas condiciones, habrán de recibir una 

remuneración salarial de proporción equivalente, por lo 

que quien se halle en una situación que desconozca 

éste aspecto, puede demandar la correspondiente 

acción de nivelación de salarios y en consecuencia el 

pago de la diferencia de estos, donde el presupuesto es 

demostrar que el operario desempeña un trabajo 

idéntico al que realiza otro u otros trabajadores 

conforme a una jornada igual y en condiciones 

laborales iguales en cantidad como en calidad, esto es, 

su procedencia exige que la igualdad de trabajo entre 

el que desempeña y del que demanda la nivelación, 

sea completa o idéntica en todos sus aspectos, para 

que no se rompa el equilibrio de esa ecuación y el 

salario resulte realmente nivelado.-------------------------------- 
 

Además de que para obtener esa nivelación 

salarial, al actor corresponde probar determinados 

elementos, como los son evidenciar que trabaja igual 
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(cuantitativa y cualitativamente) que el sujeto con 

quien se compara y pretende la misma proporción de 

salario.------------------------------------------------------------------------ 

 

Lo anterior de acuerdo a la tesis que a 

continuación se expone: --------------------------------------------- 
 

Registro No. 243077; Localización: Séptima Época; Instancia: 

Cuarta Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación133-138; 

Quinta Parte; Página:116; jurisprudencia; Materia(s): laboral 

 

SALARIOS, NIVELACION DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA. Cuando se 

ejercita la acción de nivelación de salarios, y en consecuencia, 

el pago de la diferencia de esos, el que ejercita la acción debe 

probar los extremos del artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo, 

o sea, que desempeña un trabajo idéntico al que desempeña 

otro u otros trabajadores conforme a una jornada igual y en 

condiciones de eficiencia también iguales, tanto en cantidad 

como en calidad, ya que la ecuación de que a trabajo igual 

debe corresponder salario igual, exige que la igualdad de 

trabajo entre el que desempeña y del que demanda la 

nivelación con el trabajador comparado, sea completa o 

idéntica en todos sus aspectos, para que no se rompa el 

equilibrio de la ecuación y el salario resulte realmente nivelado. 

Registro No. 164982; Localización: Novena Época; Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su GacetaXXXI, Marzo de 2010; Página: 2830; 

Tesis: III.1o.T. J/74; Jurisprudencia; Materia(s): laboral. 

 

NIVELACIÓN SALARIAL. PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN 

TRATÁNDOSE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. Cuando un servidor público del 

Estado de Jalisco o sus Municipios demanda de la entidad 

pública en que presta sus servicios la nivelación de salarios entre 

el que percibe y el devengado por otro u otros servidores, debe 

acreditar, de conformidad a la esencia del contenido de los 

artículos 45 y 46 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, que los emolumentos respecto de los 

que pretende la nivelación se encuentran fijados en la forma 

pretendida en el presupuesto de egresos de la entidad pública 

demandada para el cargo que desempeña; además, que por 

existir igualdad de categorías, nombramientos, funciones o 

actividades, entre el actor y aquel o aquellos que perciben el 

salario a nivelar, debe percibir igual remuneración por así estar 

contemplado en el presupuesto de egresos respectivo, ya que 

de acuerdo a lo dispuesto en los preceptos atinentes, contenidos 

en el capítulo IV de la citada ley burocrática, el sueldo es la 

remuneración que percibe el servidor público por los servicios 

prestados y debe ser acorde a las funciones y responsabilidades 

de su cargo y estar previsto en el correspondiente presupuesto 

de egresos, así las cosas, al justificarse los extremos aludidos se 

preserva el equilibrio que debe imperar al respecto, lo que es 

acorde al principio contenido en la ecuación jurídica de que a 
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trabajo igual, en igualdad de condiciones, debe corresponder 

idéntico salario.--------------------------------------------------------------- 
 

 Bajo ese contexto, se procede al análisis del 

material probatorio presentado por la parte actora, ello 

a luz de lo que dispone el artículo 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, adminiculado en su conjunto con la 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y con la 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA ofrecida por las 

partes, tenemos que la parte actora no logró acreditar 

su debito procesal impuesto, ya que ofreció como 

pruebas las siguientes: ------------------------------------------------- 

 

 1.- TESTIMONIAL.- A cargo de los atestes C.C. 

ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ, CAROLINA REAL ULLOA y 

CARLOS HERMOSILLO VALDIVIA, prueba que no es de 

hacerse mención alguna toda vez que se le tuvo por 

perdido el derecho a su desahogo en audiencia visible 

a foja 530 de autos.----------------------------------------------------- 

 

2.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

3.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- Inspección que se encuentra 

desahogada a foja 499 y 500 de autos. Prueba que no 

le rinde beneficio alguno, toda vez, que no es la prueba 

idónea para acreditar su acción, ya que de las listas de 

asistencia, listas de raya, nominas o recibos de pago 

solo se documenta las condiciones elementales de la 

relación de trabajo como categoría, salario, horario, 

duración de la jornada y pago de las prestaciones 

correspondientes, pero no así la eficiencia de las 

actividades desarrolladas; de ahí que no es la prueba 

idónea para acreditar tal extremo, lo anterior con 

apoyo en la siguiente jurisprudencia: --------------------------- 

 

“Época: Décima Época  

1.-ELIMINADO 1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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Registro: 2003605  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1  

Materia(s): Laboral  

Tesis: 2a./J. 58/2013 (10a.)  

Página: 739  

 

INSPECCIÓN DE DOCUMENTOS OFRECIDA POR EL TRABAJADOR EN 

LA ACCIÓN DE NIVELACIÓN DE SALARIOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 

ANTES DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). La nivelación de 

salarios se sustenta en la circunstancia de que un trabajador 

desempeñe, con la misma eficiencia, actividades iguales que 

otro empleado, con idénticos puesto y jornada, y a la vez reciba 

una remuneración menor. De manera que la prueba de 

inspección desahogada sin la exhibición de los documentos que 

el patrón debe conservar y presentar en juicio, no genera 

presunción de certeza de los hechos que pretenden acreditarse 

y que estén vinculados con la acción referida, debido a que los 

documentos previstos por el numeral 804 de la Ley Federal del 

Trabajo, sólo tienen como propósito documentar las condiciones 

elementales de la relación de trabajo como categoría, salario, 

horario, duración de la jornada y pago de las prestaciones 

correspondientes, pero no así la eficiencia de las actividades 

desarrolladas; de ahí que no es la prueba idónea para acreditar 

tal extremo. Por tanto, si el análisis de esos documentos no 

permite constatar que un trabajador desempeña con la misma 

eficiencia actividades iguales que otro empleado, con idénticos 

puesto y jornada, la falta de su exhibición en el desahogo de la 

prueba de inspección no puede generar presunción alguna 

respecto de la certeza de los hechos en que se sustenta la 

acción relativa, además, porque la eficiencia de las actividades, 

que forma parte de la acción de nivelación salarial, no 

constituye un elemento que surja del contenido de los 

documentos, sino que debe ser el resultado de un análisis técnico 

o apreciación personal, que escapa a las finalidades de la 

prueba de inspección. 

 

Contradicción de tesis 510/2012. Entre las sustentadas por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 

Vigésimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 

Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 

en Culiacán, Sinaloa. 27 de febrero de 2013. Cinco votos; votaron 

con salvedad José Fernando Franco González Salas y Sergio A. 

Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 

Amalia Tecona Silva. 
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Tesis de jurisprudencia 58/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veinte de marzo 

de dos mil trece.”.---------------------------------------------------------------------- 

 

5.- CONFESIONAL.- A cargo del JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO, 

prueba que se encuentra desahogada en audiencia 

visible a foja 214 de autos, prueba que no le rinde 

beneficio alguno lo que de ella se desprendió, ya que 

su absolvente solo aceptó el hecho de que la actora 

del juicio dejó de laborar para la demandada a partir 

del 03 de julio del año 2010.----------------------------------------- 

 

 

 Por lo que una vez analizado el material probatorio 

presentado por las partes, ello a luz de lo que dispone el 

artículo 136 de la Ley Burocrática Estatal, adminiculado 

en su conjunto con la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y 

con la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA ofrecida por las 

partes, tenemos que la parte actora no logró acreditar 

su debito procesal impuesto, esto es, que no logró 

acreditar que realizan la mismas funciones, así como 

que trabajan igual (cuantitativa y cualitativamente) que 

el sujeto con quien se compara y pretende la misma 

proporción de salario, razón por la cual se absuelve al 

demandado AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, de Nivelar Salarialmente a la 

parte actora, así como de pagar las diferencias al 

salario, y a las aportaciones del Fondo de Pensiones del 

Estado de Jalisco.-------------------------------------------------------- 

 

Asimismo tenemos que reclamó el pago 

proporcional de aguinaldo del año 2009, esto es del 15 

de julio del año 2009 al 31 de diciembre del año 2009, 

demandado en audiencia visible a foja 67 de autos; - - - 

A lo que el demandado contestó que es improcedente 

ya que dice ya se lo efectuó, en el mes de diciembre 

del año 2009.--------------------------------------------------------------- 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, y de conformidad 

al artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, de 

aplicación supletoria, corresponde al ente público 

acreditar que pagó al actor dicho concepto.--------------- 

 

 Por lo que sobre esa base se procede al análisis 

del material probatorio ofrecidas y admitidas a la parte 

1.-ELIMINADO 
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actora, adminiculadas con la INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES y con la PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA y visto que es el mismo en términos de lo 

dispuesto por el artículo 136 de la Ley de la Materia, 

tenemos que logró acreditar su pago, ya que ofreció 

como prueba 5.- DOCUMENTAL.- Consistente en el 

“recibo de pago de aguinaldo 2009”, correspondientes 

al 15 de diciembre del año 2009, misma que fue 

perfeccionada en cuanto a la firma en su ratificación 

de contenido y firma, tal y como se desprende a foja 

246 y 247 de autos, de la cual se desprende que le fue 

cubierto el concepto de aguinaldo 2009, por así 

desprenderse del puño y letra de la actora y sus firma, 

razón por la cual se absuelve al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de pagar 

a la parte actora el aguinaldo 2009, que reclamó en 

audiencia visible a foja 67 de autos.------------------------------ 

 

 

V.- Atendiendo ahora las acciones pretendidas en 

el juicio acumulado, se procede a entrar al estudio del 

expediente registrado bajo número 3085/2010-C, por lo 

que se procede a determinar la litis, citando para ello 

de manera previa lo siguiente: ------------------------------------- 

 

Refiere el actor, haber ingresado a trabajar para la 

demandada en el 17 de febrero del año 2000, para 

desempeñar el puesto de Medico General C, con un 

horario de las 07:00 a las 19:00 horas los días Sábados y 

los Domingos de las 07:00 a las 07:00 horas del día 

siguiente, percibiendo un salario integrado por la 

cantidad de $6,289.50 pesos, quincenales, mismo que 

dice se encuentra integrado por el salario base 

$4,852.50 pesos, ayuda de transporte $197.50 pesos, 

gastos de actualización $729.50 pesos, despensa 

$260.00 y prestación de asignación de insalubridad 

$250.00 pesos, refiriendo que fue reinstalada el 27 de 

febrero del año 2008, mediante juicio laboral 81/2007-A, 

de este tribunal, sin embargo manifiesta que siendo 

aproximadamente las 07:00 horas del día 03 de julio del 

año 2010, una vez concluida la jornada de trabajo, el C. 

JOSE LUIS LOPEZ MALDONADO, en su carácter de 

director administrativo de los servicios médicos 

municipales, le manifestó que lo siguiente: “estas 

despedida y si quieres demanda”.------------------------------- 

 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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La demandada señaló que es falso, ya que fue el 

29 de junio del año 2009, se asigno a la unidad médica 

Dr. ERNESTO ARIAS GONZALEZ, como MEDICO GENERAL 

C, y que su salario base era de $4,852.50 pesos, 

manifestando que es cierto que por laudo favorable 

mediante procedimiento 81/2007-A, con fecha 29 de 

junio del año 2009, se asigno en su lugar de servicios, 

además de que negó el despido y manifestó que la 

verdad es que la parte actora se presento a prestar sus 

servicios hasta el día 15 de junio del año 2010, y el día 16 

de junio del año 2010, ya no se presentó a laborar, y en 

virtud de que jamás lo despidió, interpela a la parte 

actora, para que regrese a prestar sus servicios en los 

mismos términos y condiciones en los que se venía 

desempeñando, con una jornada de lunes a viernes de 

las 09:00 horas a las 17:00 horas descansando los días 

sábados y domingos.-------------------------------------------------- 

 

 

Dilucidado lo anterior, es trascendente establecer 

que ante el ofrecimiento de trabajo que hizo la 

demandada a la parte actora dentro del expediente 

3085/2010-C, previó a determinar a quien le 

corresponde la carga probatoria, deberá de calificarse 

el mismo, lo que se realiza bajo las siguientes 

consideraciones: ------------------------------------------------------ 

 

Como es de explorado derecho, el ofrecimiento 

de trabajo es una manifestación de la voluntad del 

patrón de que continúe el vínculo laboral, el cual debe 

de calificarse de buena o mala fe atendiendo cuatro 

elementos determinantes, a saber, el salario, el 

nombramiento, la duración de la jornada y la actitud 

procesal de las partes; ello con la finalidad de 

determinar a quién le compete la carga de la prueba, 

atendiendo la regla general de acuerdo al numeral 784 

fracción IV de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia; o bien, con la 

excepción de que al actor se le puede revertir la 

carga.----------------------------------------------------------------------- 

 

Ante tal tesitura, a efecto de calificar la oferta de 

trabajo, se procede a analizar las condiciones 

generales laborales en que se ofrece el empleo, siendo:  

 

NOMBRAMIENTO.-Circunstancia que no es 

controvertida, al reconocerle el ente público al 

2.-ELIMINADO 
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promovente su cargo de Medico General C, asignada a 

la Unidad Médica Dr. Ernesto Arias Gonzales.-----------------  

 

SALARIO.-La parte actora refiere en su escrito 

inicial de demanda, que devengaba la cantidad 

quincenal de de $6,289.50 pesos, quincenales, mismo 

que dice se encuentra integrado por el salario base 

$4,852.50 pesos, ayuda de transporte $197.50 pesos, 

gastos de actualización $729.50 pesos, despensa 

$260.00   y prestación de asignación de insalubridad 

$250.00    pesos, a lo que la demandada, manifiesto 

que su salario base era de $4,852.50 pesos, sin 

manifestar nada al respecto de su integración, por 

tanto se le tiene por no controvertido el salario.-------------

----------------------- 

 

JORNADA LABORAL.- La accionante señaló en su 

escrito primigenio, una jornada de las de las 07:00 a las 

19:00 horas los días Sábados y los Domingos de las 07:00 

a las 07:00 horas del día siguiente, lo que la 

demandada no controvirtió, sin embargo al ofrecer el 

trabajo lo ofreció con una jornada diversa, toda vez 

que le ofreció el trabajo con una jornada de lunes a 

viernes de las 09:00 horas a las 17:00 horas 

descansando los días sábados y domingos.------------------ 

  

Por lo que  ante tales circunstancias los que hoy 

resolvemos, advertimos que el ofrecimiento de trabajo 

se hace en condiciones diversas a las que se venía 

desempeñando la parte actora, toda vez que le 

cambian su jornada de trabajo, ampliando sus jornada 

laboral, además de que al dar contestación a la 

demanda la propia demandada manifiesta lo siguiente: 

“…que el actor no desempeña sus labores con el más alto 

profesionalismo, intensidad, cantidad y esmero que la persona 

con la que se pretende nivelar…”, tal y como se desprende 

a 28 de autos, lo que trae como consecuencia de que 

se tenga que el ofrecimiento de trabajo se hace con el 

único animo de revertir la carga probatoria, y no así 

reincorporar al trabajador actor a laborar, ya que es 

incongruente que ofrezca el trabajo, si manifiesta que el 

trabajador actor no desempeña sus labores con el más 

alto profesionalismo, intensidad, cantidad y esmero, por 

lo que arribamos a la conclusión de que el ofrecimiento 

de trabajo realizado por la demandada es de mala fe, 

puesto que no existió controversia en las condiciones 

generales de trabajo, razones las anteriores por las 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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cuales SE CALIFICA DE MALA FE EL OFRECIMIENTO DE 

TRABAJO realizado por la demandada.-------------------------  

 

Bajo ese contexto y al haberse calificado de mala 

fe la oferta de trabajo por los motivos expuestos con 

antelación le corresponde a la demandada la carga de 

la prueba sobre la inexistencia del despido alegado en 

el juicio laboral 3085/2010-C, esta no justificó tal 

extremo.-------------------------------------------------------------------- 
 

Así, se procede al análisis del material probatorio 

aportado por la parte actora, de conformidad a lo que 

dispone el artículo 136 de la Ley para los servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; mismo 

que se efectúa en los siguientes términos, adminiculado 

en su conjunto con la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y 

con la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA ofrecida por las 

partes, tenemos que la parte actora no logró acreditar 

su debito procesal impuesto, ya que no ofreció prueba 

alguna tendiente a acreditarlo ya que ofreció como 

pruebas las siguientes: ------------------------------------------------ 

 

1.- PRESUNCION LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 

 

3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de 

la C. ALICIA MORENO MARTÍNEZ, desahogada con 

fecha cuatro de marzo del año dos mil catorce, visible 

a foja 507, confesional que una vez vista y analizada la 

misma no le rinde beneficio para acreditar el debito 

procesal impuesto toda vez que su absolvente solo 

reconoció que laboró concretamente en su horario de 

trabajo.-------------------------------------------------------------------- 

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en la “propuesta y 

movimiento de personal”, a nombre de la parte actora, 

con carácter de supernumerario, temporal, con fecha 

de inicio el 01 de abril del año 2010 al 30 de abril del 

1.-ELIMINADO 
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año 2010, documental que no le rinde beneficio para 

acreditar la inexistencia del despido.---------------------------- 

 

5.- DOCUMENTAL.- Consistente en los “recibos de pago 

de nomina”, correspondientes del mes de agosto del 

año 2009 a mayo del año 2010, a nombre de la parte 

actora, documental que no le rinde beneficio para 

acreditar la inexistencia del despido.---------------------------- 

 

6.- TESTIMONIAL.- A cargo de los CC. REYNA CHAIRES OLAGUE, 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ, se les tuvo por 

perdido el derecho a su desahogo, tal y como se 

desprende a foja 549.----------------------------------------- 

 

 Bajo esta tesitura, y al estimar de mala fe el 

ofrecimiento de trabajo y arrojar la carga de la prueba 

a la patronal, y al no desvirtuado el despido alegado 

por el actor el día 03 de julio del año 2010, es de tener 

por presuntamente cierto el despido alegado por el 

trabajado, de ahí a que resulte procedente la acción 

de reinstalación, así como el pago de los salarios 

vencidos y pago de cuotas ante el ahora Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, y visto que la 

reinstalación se cumplimentó el día 28 de noviembre 

del año 2011, tal y como se desprende de la foja 179 de 

autos, por tanto se condena al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO a pagar a 

la parte actora los salarios vencidos, con sus 

respectivos incrementos salariales, y a que entere las 

correspondientes aportaciones ante el Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, a partir del día 03 de 

julio del año 2010 al 27 de noviembre del año 2011, un 

día anterior a la fecha de la reinstalación.--------------------- 

 
“…Época: Novena Época  

Registro: 183354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XVIII, Septiembre de 2003  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.9o.T. J/48  

Página: 1171  

 

AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VACACIONAL. 

SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN. Si un 

trabajador demanda la reinstalación y el pago de incrementos 

salariales, la correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y 

el patrón no justifica la causa del cese o rescisión, la relación 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 
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laboral debe entenderse continuada en los términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el tiempo 

que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto 

acaeció por una causa imputable al patrón. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7599/99. Titular de la Secretaría de Educación 

Pública. 7 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretario: José Roberto Córdova Becerril. 

 

Amparo directo 2309/2000. Jorge López Montoya y otros. 1o. de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael 

Olivera Toro y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez  

 

Amparo directo 9199/2002. Rocío de Jesús Gil. 25 de septiembre 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 

Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

 

Amparo directo 11559/2002. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

21 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Ernesto Orozco Vera, secretario de tribunal autorizado 

por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

 

Amparo directo 7799/2003. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

13 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores 

Vargas…”.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

Asimismo reclama el pago de las vacaciones, 

prima vacacional y aguinaldo por todo el tiempo que 

duro la relación laboral; a lo que el demandado 

Ayuntamiento manifestó que carece de acción y 

derecho toda vez que se le han cubierto en tiempo y 

forma las cantidades correspondientes, hasta el día en 

que dejo de presentarse a laborar esto es, al 16 de junio 

del año 2010, asimismo se le tuvo oponiendo diversas 

excepciones.--------------------------------------------------------------- 

 

Por lo anteriormente expuesto, se entra al estudio 

de la prescripción que opone la demandada, y para 

ello tenemos que el artículo 105 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, dispone lo siguiente: ----------------------------------- 
 

“Artículo 105.- Las acciones que nazcan  de esa  ley, o  del 

nombramiento expedido  en favor  de los  servidores  públicos 
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prescribirán en  un año, con excepción de los casos señalados en 

el artículo siguiente.”.-------------------------------------------------------------------- 

 

En esos términos, la excepción de prescripción 

opuesta por la entidad demandada se estima que 

resulta procedente, toda vez que el accionante 

reclama el pago de estas prestaciones por todo el 

tiempo que duro la relación laboral, esto es del 17 de 

febrero del año 2000 al 03 de julio del año 2010; toda 

vez que sí presentó su demanda hasta el día 13 de 

agosto del año 2010, por lo que de conformidad al 

dispositivo legal previamente transcrito, si el actor 

cuenta con el término de un año para hacer valer estas 

reclamaciones, en dado caso, solo procedería su 

condena aun año anterior a la presentación de la 

demanda, es decir, del 13 de agosto del año 2009 en 

adelante, precisando que a la fecha ha prescrito el 

derecho de reclamar las prestaciones, razón por la cual 

se absuelve al demandado AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO de pagar 

a la parte actora el aguinaldo, las vacaciones y su 

prima vacacional del 17 de febrero del año 2000 al 12 

de agosto del año 2009, por encontrarse prescritas.------- 
 

 

Entonces, de conformidad al artículo 784 de la Ley 

Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley de 

la materia, corresponde al ente público acreditar que 

pagó al actor los conceptos de aguinaldo, vacaciones 

y prima vacacional durante el lapso no prescrito.----------  

 

Por lo que sobre esa base se procede al análisis 

del material probatorio ofrecidas y admitidas a las 

partes demandas, adminiculadas con la INSTRUMENTAL 

DE ACTUACIONES y con la PRESUNCIONAL LEGAL Y 

HUMANA y visto que es el mismo en términos de lo 

dispuesto por el artículo 136 de la Ley de la Materia,  

tenemos que logró acreditarlo parcialmente, toda vez 

que solo ofreció como pruebas para acreditarlo 5.- 

DOCUMENTAL.- Consistente en el “recibo de pago de 

aguinaldo 2009”, correspondientes al 15 de diciembre 

del año 2009, misma que fue perfeccionada en cuanto 

a la firma en su ratificación de contenido y firma, tal y 

como se desprende a foja 246 y 247 de autos, de la 

cual se desprende que le fue cubierto el concepto de 

aguinaldo 2009, por así desprenderse del puño y letra 

de la actora y sus firma; Asimismo con la prueba 5.- 

DOCUMENTAL.- Consistente en los “recibos de pago de 
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nomina”, correspondientes del mes de agosto del año 

2009 a mayo del año 2010, a nombre de la parte 

actora, documental a la cual se le otorga valor 

probatorio por no haber sido objetada en cuanto a su 

autenticidad de contenido y firma por la parte actora, 

de la cual se desprende que el Ayuntamiento 

demandado le pago la cantidad de $808.75 pesos, por 

concepto de prima vacacional en la primera quincena 

del mes de diciembre del año 2009, así como el pago 

de la cantidad de $808.75 pesos, por concepto de 

prima vacacional a fin de mes de marzo del año 2010, 

pruebas con las cuales se acredita el pago del 

aguinaldo del año 2009, y el pago de la prima 

vacacional del año 2009 y 2010; por lo que al no existir 

otro medio de prueba tendiente a acreditar el debito 

procesal impuesto a la demandada, trae como 

consecuencia que el actor tenga derecho al pago del 

aguinaldo proporcional del año 2010, esto es, por el 

periodo del 01 de enero del año 2010 al 02 de julio del 

año 2010, un día anterior a la fecha del despido 

injustificado, así como al pago de las vacaciones del 13 

de agosto del año 2009 al 02 de julio del año 2010, un 

día anterior a la fecha del despido injustificado, razón 

por la cual se absuelve al demandado AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO de pagar 

a la parte actora el aguinaldo de año 2009, y la prima 

vacacional correspondiente del 13 de agosto del año 

2009 al 02 de julio del año 2010.------------------------------------ 

 

Bajo los planteamientos antes expuestos se 

condena al demandado AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO a pagar a 

la parte actora el aguinaldo proporcional del año 2010, 

esto es, por el periodo del 01 de enero del año 2010 al 

02 de julio del año 2010, un día anterior a la fecha del 

despido injustificado, así como al pago de las 

vacaciones del 13 de agosto del año 2009 al 02 de julio 

del año 2010, un día anterior a la fecha del despido 

injustificado.---------------------------------------------------------------- 

 

VI.- Atendiendo ahora las acciones pretendidas en 

el juicio acumulado, se procede a entrar al estudio del 

expediente registrado bajo número 278/2012-A, por lo 

que se procede a determinar la litis, citando para ello 

de manera previa lo siguiente: ------------------------------------- 

 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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Refiere el actor, haber ingresado a trabajar para la 

demandada en el 17 de febrero del año 2000, para 

desempeñar el puesto de Medico General C, con un 

horario de las 07:00 a las 17:00 horas los días Lunes a 

Viernes, percibiendo un salario integrado por la 

cantidad de $6,289.50 pesos, quincenales, refiriendo 

que fue reinstalada por el ofrecimiento de trabajo del 

juicio laboral número 602/2009-A y su acumulado 

3085/2010-C, de este tribunal, sin embargo manifiesta 

que siendo aproximadamente las 07:00 horas del día 04 

de enero del año 2012, una vez concluida la jornada de 

trabajo, el C. VENUSTIANO LLAMAS AVELAR, en su 

carácter de director médico de los servicios médicos 

municipales, le manifestó que lo siguiente: “estas 

despedida y si quieres demanda”.------------------------------- 

 

La demandada señaló que es falso, ya que fue el 

29 de junio del año 2009, se asigno a la unidad médica 

Dr. ERNESTO ARIAS GONZALEZ, como MEDICO GENERAL 

C, y que su salario base era de $4,852.50 pesos, 

manifestando que el actor presta sus servicios los días 

sábados y domingos mediante jornada acumulada, 

manifestando que niega de forma lisa y llana haber 

cesado a la trabajadora, por lo que exhorta se 

reincorpore aprestar sus servicios en los mismos términos 

y condiciones en que se venia desempeñando.------------ 

 

Dilucidado lo anterior, es trascendente establecer 

que ante el ofrecimiento de trabajo que hizo la 

demandada a la parte actora dentro del expediente 

278/2012-A, previó a determinar a quien le corresponde 

la carga probatoria, deberá de calificarse el mismo, lo 

que se realiza bajo las siguientes consideraciones: --------- 

 

Como es de explorado derecho, el ofrecimiento 

de trabajo es una manifestación de la voluntad del 

patrón de que continúe el vínculo laboral, el cual debe 

de calificarse de buena o mala fe atendiendo cuatro 

elementos determinantes, a saber, el salario, el 

nombramiento, la duración de la jornada y la actitud 

procesal de las partes; ello con la finalidad de 

determinar a quién le compete la carga de la prueba, 

atendiendo la regla general de acuerdo al numeral 784 

fracción IV de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia; o bien, con la 

excepción de que al actor se le puede revertir la 

carga.----------------------------------------------------------------------- 

2.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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Ante tal tesitura, a efecto de calificar la oferta de 

trabajo, se procede a analizar las condiciones 

generales laborales en que se ofrece el empleo, siendo:  

 

NOMBRAMIENTO.-Circunstancia que no es 

controvertida, al reconocerle el ente público al 

promovente su cargo de Medico General C, asignada a 

la Unidad Médica Dr. Ernesto Arias Gonzales.-----------------  

 

SALARIO.-La parte actora refiere en su escrito 

inicial de demanda, que devengaba la cantidad 

quincenal de de $6,289.50 pesos, quincenales, a lo que 

la demandada, manifiesto que su salario base era de 

$4,852.50 pesos, por tanto se le tiene por controvertido 

el salario.----------------------------------------------------------------- 

 

JORNADA LABORAL.- La accionante señaló en su 

escrito primigenio, que se desempeña en una jornada 

de las 07:00 a las 17:00 horas los días Lunes a Viernes, lo 

que la demandada controvirtió, y manifestó que presta 

sus servicios los días sábados y domingos mediante 

jornada acumulada, sin establecer de manera clara 

que horario la comprende.------------------------------------------ 

  

Por lo que ante tales circunstancias los que hoy 

resolvemos, advertimos que el ofrecimiento de trabajo 

se hace en condiciones diversas a las que se venía 

desempeñando la parte actora, toda vez que le 

cambian su salario, ya que si bien en los autos del 

expediente 3085/2010-C, no controvirtió el salario, en 

dicho ofrecimiento si lo hizo, ofreciendo el trabajo con 

un salario inferior.--------------------------------------------------------- 

 

 

Y por lo que ve a la jornada de trabajo, dentro de 

los autos del expediente 3085/2010-C, no controvirtió la 

jornada laboral, sin embargo le ofertó el trabajo en 

diversas condiciones respecto a la jornada, 

extendiendo su carga horaria de lunes a viernes, ahora 

por lo que ve a la presente contienda, controvierte la 

jornada que dice la actora tiene de lunes a viernes, y 

dice que tenía una jornada acumulada los días 

sábados y domingos, sin especificar la jornada horaria 

ofrecida. 

 

 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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Además de que al dar contestación a la 

demanda la propia demandada manifiesta lo siguiente: 

“…que el actor no desempeña sus labores con el más alto 

profesionalismo, intensidad, cantidad y esmero que la persona 

con la que se pretende nivelar…”, tal y como se desprende 

a 28 de autos, lo que trae como consecuencia de que 

se tenga que el ofrecimiento de trabajo se hace con el 

único animo de revertir la carga probatoria, y no así 

reincorporar al trabajador actor a laborar, ya que es 

incongruente que ofrezca el trabajo, si manifiesta que el 

trabajador actor no desempeña sus labores con el más 

alto profesionalismo, intensidad, cantidad y esmero, por 

lo que arribamos a la conclusión de que el ofrecimiento 

de trabajo realizado por la demandada es de mala fe, 

puesto que no existió controversia en las condiciones 

generales de trabajo, razones las anteriores por las 

cuales SE CALIFICA DE MALA FE EL OFRECIMIENTO DE 

TRABAJO realizado por la demandada.-------------------------  

 

Bajo ese contexto y al haberse calificado de mala 

fe la oferta de trabajo por los motivos expuestos con 

antelación le corresponde a la demandada la carga de 

la prueba sobre la inexistencia del despido alegado en 

el juicio laboral 278/2012-A, esta no justificó tal 

extremo.-------------------------------------------------------------------- 
 

Así, se procede al análisis del material probatorio 

aportado por la parte actora, de conformidad a lo que 

dispone el artículo 136 de la Ley para los servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios; mismo 

que se efectúa en los siguientes términos, adminiculado 

en su conjunto con la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y 

con la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA ofrecida por las 

partes, tenemos que la parte actora no logró acreditar 

su debito procesal impuesto, ya que no ofreció prueba 

alguna tendiente a acreditarlo ya que ofreció como 

pruebas las siguientes: ------------------------------------------------ 

 

1.- PRESUNCION LEGAL Y HUMANA.- Consistente en 

todas las deducciones lógicas y jurídicas que realice 

esta Autoridad partiendo de un hecho conocido para 

averiguar la verdad de uno desconocido y en cuanto 

beneficie a los intereses de nuestra mandante.-------------- 

 

2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en 

todo lo actuado en los autos del presente juicio y en 

cuanto beneficien los intereses de nuestra 

representada.-------------------------------------------------------------- 
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3.- CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS.- A cargo de 

la C. ALICIA MORENO MARTÍNEZ, desahogada con 

fecha cuatro de marzo del año dos mil catorce, visible 

a foja 507, confesional que una vez vista y analizada la 

misma no le rinde beneficio para acreditar el debito 

procesal impuesto toda vez que su absolvente solo 

reconoció que laboró concretamente en su horario de 

trabajo.-------------------------------------------------------------------- 

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en los “recibos de 

nomina”, correspondientes al periodo del mes de julio 

del año 2009 al mes de abril del año 2010, misma que 

fue perfeccionada en cuanto a la firma en su 

ratificación de contenido y firma, tal y como se 

desprende a foja 246 y 247 de autos, documental que 

no le rinde beneficio para acreditar la inexistencia del 

despido.--------------------------------------------------------------------- 

 

5.- TESTIMONIAL.- a cargo de los CC. MARIA ROSARIO PIZANO FERMIN, 

MARIA DEL ROSARIO LOPEZ HERNANDEZ y ROSA MARES LEAL, 

prueba que no es de hacerse mención alguna, toda vez 

que su oferente se desistió de la misma, tal y como se 

desprende a foja 596 de autos.- 

 

 Bajo esta tesitura, y al estimar de mala fe el 

ofrecimiento de trabajo y arrojar la carga de la prueba 

a la patronal, y al no desvirtuado el despido alegado 

por el actor el día 04 de enero del año 2012, es de tener 

por presuntamente cierto el despido alegado por el 

trabajado, de ahí a que resulte procedente la acción 

de reinstalación, así como el pago de los salarios 

vencidos y pago de cuotas ante el ahora Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, y visto que la 

reinstalación se cumplimentó el día 19 de julio del año 

2013, tal y como se desprende de la foja 486 de autos, 

por tanto se condena al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO a pagar a 

la parte actora los salarios vencidos, con sus 

respectivos incrementos salariales, y a que entere las 

correspondientes aportaciones ante el Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, a partir del día 04 de 

enero del año 2012 al 18 de julio del año 2013, un día 

anterior a la fecha de la reinstalación.--------------------------- 

 
“…Época: Novena Época  

Registro: 183354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 1.-ELIMINADO 
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Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XVIII, Septiembre de 2003  

Materia(s): Laboral  

Tesis: I.9o.T. J/48  
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AGUINALDO, INCREMENTOS SALARIALES Y PRIMA VACACIONAL. 

SU PAGO CUANDO SE DEMANDA LA REINSTALACIÓN. Si un 

trabajador demanda la reinstalación y el pago de incrementos 

salariales, la correspondiente prima vacacional y el aguinaldo, y 

el patrón no justifica la causa del cese o rescisión, la relación 

laboral debe entenderse continuada en los términos y 

condiciones pactados como si nunca se hubiera interrumpido el 

contrato; de ahí que éstas deben pagarse por todo el tiempo 

que el trabajador estuvo separado del servicio, ya que esto 

acaeció por una causa imputable al patrón. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 7599/99. Titular de la Secretaría de Educación 

Pública. 7 de julio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretario: José Roberto Córdova Becerril. 

 

Amparo directo 2309/2000. Jorge López Montoya y otros. 1o. de 

marzo de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Rafael 

Olivera Toro y Alonso. Secretaria: Miryam Nájera Domínguez  

 

Amparo directo 9199/2002. Rocío de Jesús Gil. 25 de septiembre 

de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 

Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores Vargas.  

 

Amparo directo 11559/2002. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

21 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 

Francisco Ernesto Orozco Vera, secretario de tribunal autorizado 

por la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, Adscripción y 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: María Teresa Negrete Pantoja. 

 

Amparo directo 7799/2003. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

13 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 

González Santander. Secretaria: Adriana María Minerva Flores 

Vargas…”.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

 VII.- Para efecto de determinar los montos que 

deberán de cubrirse al actor por concepto de las 

prestaciones adeudadas, se tiene que el actor en su 

escrito inicial de demanda señaló que por concepto de 

salario se le pagaba la cantidad de $6,289.50 pesos, 

quincenales, mismo que dice se encuentra integrado 

por el salario base   $4,852.50 pesos, ayuda de 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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transporte $197.50 pesos, gastos de actualización 

$729.50 pesos, despensa $260.00  y prestación de 

asignación de insalubridad  $250.00  pesos; - - - A lo que 

el demandado al respecto del salario integrado no 

manifestó nada, ya que solo dijo que su salario base era 

el de $4,852.50 pesos quincenales, lo que trae como 

consecuencia que se tenga por no controvertido el 

salario, tomando como base entonces para establecer 

las condenas el establecido por la parte actora, por la 

cantidad de $6,289.50 pesos, (SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.)              

de manera quincenal, cantidad que deberá de servir 

como base para establecer las condenas de la 

presente resolución.-------- 

 

Para efecto de cuantificar los incrementos 

salariales que deberán de cubrirse al actor a partir de la 

fecha del despido, se ordena GIRAR ATENTO OFICIO  a 

la AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, a 

efecto de que informe los incrementos otorgados al 

salario asignado al nombramiento de “Medico General 

C” de la Unidad Medica Ernesto Arias González, del 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, a 

partir del 03 de julio del año 2010 al 28 de noviembre del 

año 2011, y del 04 de enero del año 2012 al 19 de julio 

del año 2013, lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 140 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.-------------- 

 

 Se ordena remitir copia certificada de la presente 

resolución al JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE 

JALISCO, bajo su índice de amparo indirecto 2941/2016, 

para los efectos legales conducentes. ------------------------- 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 784 y 804 de 

la Ley Federal del Trabajo d aplicación supletoria y los 

numerales 1, 2, 22, 23, 40, 54, 114, 128, 129, 135, 136, 140 

y demás relativas y aplicables de la Ley para los 

Servidores públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, por lo que a VERDAD SABIDA Y BUENA FE 

GUARDADA de acuerdo a los hechos puestos a 

consideración, se resuelve el presente asunto bajo la  

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 

2.-ELIMINADO 
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-------------------P R O P O S I C I O N E S: ------------------ 

 

PRIMERA.- El actor del juicio ALICIA MORENO MARTINEZ 

en el expediente 602/2009-A, no acreditó su acción y la 

demandada AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO, justificó sus excepciones y 

defensas, en consecuencia: --------------------------------------- 

 

 SEGUNDA.- Se absuelve al demandado 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO, de Nivelar Salarialmente a la parte actora, así 

como de pagar las diferencias al salario, y a las 

aportaciones del Fondo de Pensiones del Estado de 

Jalisco. - - - Asimismo se absuelve al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, de pagar 

a la parte actora el aguinaldo 2009, que reclamó en 

audiencia visible a foja 67 de autos. Lo anterior en base 

a los considerandos de la presente resolución.--------------- 

 

 TERCERA.- El actor del juicio ALICIA MORENO MARTINEZ 

en el expediente 3085/2010-C, acreditó parcialmente 

sus acciones y la demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, justificó 

parcialmente sus excepciones y defensas, en 

consecuencia:----------------------------------------- 

 

 CUARTA.- La reinstalación se cumplimentó el 

día 28 de noviembre del año 2011, tal y como se 

desprende de la foja 179 de autos, por tanto se 

condena al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO a pagar a la parte actora los 

salarios vencidos, con sus respectivos incrementos 

salariales, y a que entere las correspondientes 

aportaciones ante el Instituto de Pensiones del Estado 

de Jalisco, a partir del día 03 de julio del año 2010 al 27 

de noviembre del año 2011, un día anterior a la fecha 

de la reinstalación; - - - Asimismo se condena al 

demandado AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

GUADALAJARA, JALISCO a pagar a la parte actora el 

aguinaldo proporcional del año 2010, esto es, por el 

periodo del 01 de enero del año 2010 al 02 de julio del 

año 2010, un día anterior a la fecha del despido 

injustificado, así como al pago de las vacaciones del 13 

de agosto del año 2009 al 02 de julio del año 2010, un 

día anterior a la fecha del despido injustificado. - - - Del 

mismo modo se absuelve al demandado 

1.-ELIMINADO 

1.-ELIMINADO 



 
 

EXPEDIENTE NÚMERO 602/2009-A, 

  y sus acumulados 3085/2010-C y 

278/2012-A. 

 

51 
VERSIÓN PUBLICA, se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 20 y 21de la Ley de Transparencia, y  Acceso a la Información Pública del Estado, 3.1 fracción 
IX y X, 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
municipios, así como de conformidad a los lineamientos para la elaboración de versiones publicas de documentos que 
contengan información  clasificada. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, 

JALISCO de pagar a la parte actora el aguinaldo, las 

vacaciones y su prima vacacional del 17 de febrero del 

año 2000 al 12 de agosto del año 2009, por encontrarse 

prescritas y  de pagar a la parte actora el aguinaldo de 

año 2009, y la prima vacacional correspondiente del 13 

de agosto del año 2009 al 02 de julio del año 2010. Lo 

anterior en base a los considerandos de la presente 

resolución.------------------------------------------------------------------- 

 

QUINTA.- El actor del juicio ALICIA MORENO MARTINEZ 

en el expediente 278/2012-A, acreditó parcialmente sus 

acciones y la demandada AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO, justificó 

parcialmente sus excepciones y defensas, en 

consecuencia:----------------------------------------------------------- 

 

SEXTA.- La reinstalación se cumplimentó el día 19 de 

julio del año 2013, tal y como se desprende de la foja 

486 de autos, por tanto se condena al AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA, JALISCO a pagar a 

la parte actora los salarios vencidos, con sus 

respectivos incrementos salariales, y a que entere las 

correspondientes aportaciones ante el Instituto de 

Pensiones del Estado de Jalisco, a partir del día 04 de 

enero del año 2012 al 18 de julio del año 2013, un día 

anterior a la fecha de la reinstalación. Lo anterior en 

base a los considerandos de la presente resolución.------- 

 

SEPTIMA.- Se ordena GIRAR ATENTO OFICIO  a la 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE JALISCO, a efecto 

de que informe los incrementos otorgados al salario 

asignado al nombramiento de “Medico General C” de 

la Unidad Medica Ernesto Arias González, del 

Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, a 

partir del 03 de julio del año 2010 al 28 de noviembre del 

año 2011, y del 04 de enero del año 2012 al 19 de julio 

del año 2013, lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 140 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.-------------- 

 

OCTAVA.- Se ordena remitir copia certificada de la 

presente resolución al JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO EN EL ESTADO 

DE JALISCO, bajo su índice de amparo indirecto 

2941/2016, para los efectos legales conducentes.---------- 

 

1.-ELIMINADO 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES Y 

CUMPLASE. ---------------------------------------------------- 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos el Pleno de 

este Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 

Jalisco, que se encuentra integrado de la siguiente 

forma, Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús 

Acosta Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 

García y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, 

quienes actúan ante la presencia de su Secretario 

General que autoriza y da fe Diana Karina Fernández 

Arrellano.- Proyectó la Lic. Miriam Lizette Castellanos 

Reyes. ------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

Lic. Jaime Ernesto de Jesús Acosta Espinoza 

Magistrado Presidente. 

 

 

Lic. Verónica Elizabeth Cuevas García. 

Magistrada. 

 

 

Lic. José de Jesús Cruz Fonseca 

Magistrado. 

 

 

Lic. Diana Karina Fernández Arrellano. 

Secretario General 

 

 

 

*Todo lo correspondiente a “1.-Eliminado ” es relativo a 

los nombres de los involucrados en el juicio. 

*Todo lo correspondiente a “2.-Eliminado” es relativo a 

las percepciones económicas. 

 


